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APÉNDICE LEGISLATIVO

LEY N° 25.156
DEFENSA DE LA COMPETENCIA

CAPITULO I
DE LOS ACUERDOS Y PRACTICAS PROHIBIDAS

ARTICULO 1°.- Están prohibidos y serán sancionados de conformidad con las normas de la presente ley,
los actos o conductas, de cualquier forma manifestados, relacionados con la producción e intercambio de
bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la competencia
o el acceso al mercado o que constituyan abuso de una posición dominante en un mercado, de modo que
pueda resultar perjuicio para el interés económico general.

Queda comprendida en este artículo, en tanto se den los supuestos del párrafo anterior, la
obtención de ventajas competitivas significativas mediante la infracción declarada por acto administrativo
o sentencia firme, de otras normas.

ARTICULO 2°.- Las siguientes conductas, entre otras, en la medida que configuren las hipótesis del
artículo l°, constituyen prácticas restrictivas de la competencia:
a) Fijar, concertar o manipular en forma directa o indirecta el precio de venta, o compra de bienes o

servicios al que se ofrecen o demanden en el mercado, así como intercambiar información con el
mismo objeto o efecto;

b) Establecer obligaciones de producir, procesar, distribuir, comprar·o comercializar sólo una cantidad
restringida o limitada de bienes, o prestar un número, volumen o frecuencia restringido o limitado de
servicios;

c) Repartir en forma horizontal zonas, mercados, clientes y fuentes de aprovisionamiento;
d) Concertar o coordinar posturas en las licitaciones o concursos;
e) Concertar la limitación o control del desarrollo técnico o las inversiones destinadas a la producción o

comercialización de bienes y servicios;
f) Impedir, dificultar u obstaculizar a terceras personas la entrada o permanencia en un mercado o

excluirlas de éste;
g) Fijar, imponer o practicar, directa o indirectamente, en acuerdo con competidores o individualmente,

de cualquier forma precios y condiciones de compra o de venta de bienes, de prestación de servicios o
de producción;

h) Regular mercados de bienes o servicios, mediante acuerdos para limitar o controlar la investigación y
el desarrollo tecnológico, la producción de bienes o prestación de servicios, o para dificultar
inversiones destinadas a la producción de bienes o servicios o su distribución;

i) Subordinar la venta de un bien a la adquisición de otro o a la utilización de un servicio, o subordinar
la prestación de un servicio a la utilización de otro o a la adquisición de un bien;

j) Sujetar la compra o venta a la condición de no usar, adquirir, vender o abastecer bienes o servicios
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero;

k) Imponer condiciones discriminatorias para la adquisición o enajenación de bienes o servicios sin
razones fundadas en los usos y costumbres comerciales;

l) Negarse injustificadamente a satisfacer pedidos concretos, para la compra o venta de bienes o
servicios, efectuados en las condiciones vigentes en el mercado de que se trate;

m) Suspender la provisión de un servicio monopólico dominante en el mercado a un prestatario de
servicios públicos o de interés público;

n) Enajenar bienes o prestar servicios a precios inferiores a su costo, sin razones fundadas en los usos y
costumbres comerciales con la finalidad de desplazar la competencia en el mercado o de producir
daños en la imagen o en el patrimonio o en el valor de las marcas de sus proveedores de bienes o
servicios.

ARTICULO 3°.- Quedan sometidas a las disposiciones de esta ley todas las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, con o sin fines de lucro que realicen actividades económicas en todo o en parte del
territorio nacional, y las que realicen actividades económicas fuera del país, en la medida en que sus
actos, actividades o acuerdos puedan producir efectos en el mercado nacional.

A los efectos de esta ley, para determinar la verdadera naturaleza de los actos o conductas y acuerdos,
atenderá a las situaciones y relaciones económicas que efectivamente se realicen, persigan o establezcan.
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CAPITULO II
DE LA POSICION DOMINANTE

ARTICULO 4°.- A los efectos de esta ley se entiende que una o más personas goza de posición dominante
cuando para un determinado tipo de producto o servicio es la única oferente o demandante dentro del
mercado nacional o en una o varias partes del mundo o, cuando sin ser la única, no está expuesta a una
competencia sustancial o, cuando por el grado de integración vertical u horizontal está en condiciones de
determinar la viabilidad económica de un competidor o participante en el mercado, en perjuicio de éstos.

ARTICULO 5°.- A fin de establecer la existencia de posición dominante en un mercado, deberán
considerarse las siguientes circunstancias:
a) El grado en que el bien o servicio de que se trate, es sustituible por otros, ya sea de origen nacional

como extranjero; las condiciones de tal sustitución y el tiempo requerido para la misma;
b) El grado en que las restricciones normativas limiten el acceso de productos u oferentes o demandantes

al mercado de que se trate;
c) El grado en que el presunto responsable pueda influir unilateralmente en la formación de precios o

restringir al abastecimiento o demanda en el mercado y el grado en que sus competidores puedan
contrarrestar dicho poder.

CAPITULO III
DE LAS CONCENTRACIONES Y FUSIONES

ARTICULO 6°.- A los efectos de esta ley se entiende por concentración económica la toma de control de
una o varias empresas, a través de la realización de los siguientes actos:
a) La fusión entre empresas;
b) La transferencia de fondos de comercio;
c) La adquisición de la propiedad o cualquier derecho sobre acciones o participaciones de capital o

títulos de deuda que den cualquier tipo de derecho a ser convertidos en acciones o participaciones de
capital o a tener cualquier tipo de influencia en las decisiones de la persona que los emita cuando tal
adquisición otorgue al adquirente el control de, o la influencia sustancial sobre la misma;

d) Cualquier otro acuerdo o acto que transfiera en forma fáctica o jurídica a una persona o grupo
económico los activos de una empresa o le otorgue influencia determinante en la adopción de
decisiones de administración ordinaria o extraordinaria de una empresa.

ARTICULO 7°.- Se prohiben las concentraciones económicas cuyo objeto o efecto sea o pueda ser
restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés
económico general. (T.O. Decreto 396/2001)

ARTICULO 8.- Los actos indicados en el artículo 6° de esta Ley, cuando la suma del volumen de
negocio total del conjunto de empresas afectadas supere en el país la suma de DOSCIENTOS
MILLONES DE PESOS ($ 200.000.000), deberán ser notificadas para su examen previamente o en
el plazo de una semana a partir de la fecha de la conclusión del acuerdo, de la publicación de la
oferta de compra o de canje, o de la adquisición de una participación de control, ante el Tribunal
de Defensa de la Competencia, contándose el plazo a partir del momento en que se produzca el
primero de los acontecimientos citados, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de lo
previsto en el artículo 46 inciso d). Los actos sólo producirán efectos entre las partes o en
relación a terceros una vez cumplidas las previsiones de los artículos 13 y 14 de la presente ley,
según corresponda. (T.O. Decreto Nº 396/2001)

A los efectos de la presente ley se entiende por volumen de negocios total los importes
resultantes de la venta de productos y de la prestación de servicios realizados por las empresas afectadas
durante el último ejercicio que correspondan a sus actividades ordinarias, previa deducción de los
descuentos sobre ventas, así como del impuesto sobre el valor agregado y de otros impuestos
directamente relacionados con el volumen de negocios.

Para el cálculo del volumen de negocios de la empresa afectada se sumarán los volúmenes
de negocios de las empresas siguientes:
a) La empresa en cuestión;
b) Las empresas en las que la empresa en cuestión disponga, directa o indirectamente:

1. De más de la mitad del capital o del capital circulante.
2. Del poder de ejercer más de la mitad de los derechos de voto.
3. Del poder de designar más de la mitad de los miembros del consejo de vigilancia o de

administración o de los órganos que representen legalmente a la empresa, o
4. Del derecho a dirigir las actividades de la empresa.

c) Aquellas empresas que dispongan de los derechos o facultades enumerados en el inciso b) con
respecto a una empresa afectada.

d) Aquellas empresas en las que una empresa de las contempladas en el inciso c) disponga de los
derechos o facultades enumerados en el inciso b).
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e) Las empresas en cuestión en las que varias empresas de las contempladas en los incisos a) a d)
dispongan conjuntamente de los derechos o facultades enumerados en el inciso b).

ARTICULO 8° Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Se entenderá por empresas afectadas a los fines del
Artículo 8° de la Ley N° 25.156:
a) la empresa respecto de la cual se tomare control y
b) la empresa que adquiriera dicho control.
No se considerarán incluidos dentro de los actos que requieren notificación a los efectos de este Artículo
8° las transferencias de bienes a título gratuito que se hagan a favor de:
a) el ESTADO NACIONAL o sus dependencias, Provincias, Municipalidades y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y
b) herederos forzosos, sea por actos entre vivos o por causa de muerte.
El plazo de UNA (1) semana para la notificación que prevé el Artículo 8° de la Ley N° 25.156 comenzará a
correr:
1. En las fusiones entre empresas, el día en que se suscriba el acuerdo definitivo de fusión conforme lo
previsto por el apartado 4 del Artículo 83 de la Ley N° 19.550, T.O. 1984.
2. En las transferencias de fondos de comercio, el día en que se inscriba el documento de venta en el
Registro Público de Comercio de acuerdo con lo previsto por el Artículo 7° de la Ley N° 11.867.
3. En las adquisiciones de la propiedad o de cualquier derecho sobre acciones o participaciones, el día en
que quedare perfeccionada la adquisición de tales derechos de acuerdo con el convenio o contrato de
adquisición.
4. En los demás casos, el día en que quedare perfeccionada la operación en cuestión en virtud de las
leyes respectivas.
En todos los casos, la notificación deberá ser hecha por todas las partes intervinientes en la operación en
cuestión.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo autárquico creado por la Ley
N° 25.156 en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, deberá establecer un mecanismo de opinión
consultiva a los fines de determinar si una operación está sujeta al control previo previsto en el Artículo
8° de la Ley N° 25.156. La presentación de las partes involucradas en una operación a dicho mecanismo
será voluntaria. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá emitir la opinión
consultiva dentro del plazo de DIEZ (10) días. El plazo de UNA (1) semana para la notificación de la
operación previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156 quedará suspendido desde el momento en que las
partes soliciten la opinión consultiva hasta tanto ésta sea notificada. Será aplicable a la información
presentada con motivo de una solicitud de opinión consultiva lo previsto en el Artículo 12 del presente.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá remitir copia de toda notificación
de una operación de concentración que se realice en virtud de lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N°
25.156 a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, a fin de que dicha
Secretaría tome conocimiento de la notificación y pueda manifestar lo que considere oportuno en
cualquier momento del trámite. La notificación a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y
DEL CONSUMIDOR de la operación de concentración presentada no tendrá efecto suspensivo alguno
sobre el transcurso del plazo para pronunciarse sobre la misma por parte del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley N° 25.156.

ARTICULO 9°.- La falta de notificación de las operaciones previstas en el artículo anterior, será pasible de
las sanciones establecidas en el artículo 46 inciso d).

ARTICULO 10.- Se encuentran exentas de la notificación obligatoria prevista en el artículo anterior las
siguientes operaciones:
a) Las adquisiciones de empresas de las cuales el comprador ya poseía más del cincuenta por ciento

(50%) de las acciones;
b) Las adquisiciones de bonos, debentures, acciones sin derecho a voto o títulos de deuda de empresas;
c) Las adquisiciones de una única empresa por parte de una única empresa extranjera que no posea

previamente activos o acciones de otras empresas en la Argentina;
d) Adquisiciones de empresas liquidadas (que no hayan registrado actividad en el país en el último año).
e) Las operaciones de concentración económica previstas en el artículo 6° que requieren

notificación de acuerdo a lo previsto en el artículo 8°, cuando el monto de la operación y el
valor de los activos situados en la República Argentina que se absorban, adquieran,
transfieran o se controlen no superen, cada uno de ellos, respectivamente, los VEINTE
MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000), salvo que en el plazo de doce meses anteriores se
hubieran efectuado operaciones que en conjunto superen dicho importe, o el de SESENTA
MILLONES DE PESOS ($ 60.000.000) en los últimos treinta y seis meses, siempre que en ambos
casos se trate del mismo mercado. (T.O. Decreto Nº 396/2001)

ARTICULO 10 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- A los efectos del inciso c) del Artículo se considerará
que una empresa es extranjera si su domicilio social o el principal asiento de sus negocios se encuentra
fuera del país; sin embargo se considerarán comprendidas dentro de la exención del inciso c) aquellas
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empresas extranjeras que fijaren su domicilio social en el país a los efectos del perfeccionamiento de la
operación de concentración en cuestión.

ARTICULO 11.- El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia fijará con carácter general la
información y antecedentes que las personas deberán proveer al Tribunal y los plazos en que dicha
información y antecedentes deben ser provistos.

ARTICULO 11 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, al dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 11 de la Ley N° 25.156, establecerá un
procedimiento en virtud del cual se establezcan al menos TRES (3) etapas sucesivas para la presentación
gradual de información, de modo tal que sólo cuando la información presentada en una etapa resultare
insuficiente para dictar la resolución prevista en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 se pasará a la etapa
siguiente, la que implicará la presentación de una mayor cantidad de información. Asimismo, dicho
Tribunal deberá establecer plazos y aranceles diferenciados para cada una de las etapas sucesivas.

ARTICULO 12.- La reglamentación establecerá la forma y contenido adicional de la notificación de los
proyectos de concentración económica y operaciones de control de empresas de modo que se garantice el
carácter confidencial de las mismas.

ARTICULO 12 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Quien notificare al TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA los actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 podrá solicitar,
cuando la publicidad de los mismos pudiera perjudicar sus intereses, que todos o parte de los datos
aportados sean tratados de forma confidencial. La petición, que deberá ser fundada, será decidida por el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA en el plazo de CINCO (5) días. Si el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA decidiera conceder el carácter de confidencial
a la datos aportados, quien notificare los actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 deberá
entregar un resumen no confidencial de dichos datos. Una vez concedido el carácter de confidencial, sólo
podrán acceder al expediente quien hubiere realizado la notificación, sus representantes, el Secretario de
Defensa de la Competencia y del Consumidor y sus representantes. Si el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA decidiera no conceder carácter de confidencial a los datos aportados,
quien notificara los actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 podrá desistir de la presentación
en un plazo de CINCO (5) días desde la notificación de la resolución denegatoria de la solicitud de
confidencialidad. Hasta la finalización de dicho plazo, la información en cuestión será considerada
confidencial. Si el notificante optare por desistir de la presentación, se le devolverá la documentación por
él presentada y la notificación de la operación se tendrá por no efectuada, sin perjuicio de lo establecido
en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156.
Aquellos empleados o funcionarios públicos que tuvieran acceso a la información a la que el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA hubiera concedido el carácter de confidencial, o que sea
confidencial de acuerdo con lo establecido en otras leyes aplicables, están obligados a reservar la
información para sí, quedando alcanzados por las disposiciones del Artículo 3° de la Ley N° 24.766 ante
la divulgación de dicha información o su utilización para otros fines distintos a los contemplados en la
Ley N° 25.156, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que les pudieren
corresponder por aplicación de otras leyes.
A todos los efectos establecidos por las normas aplicables, la información suministrada por el solicitante
tendrá carácter de declaración jurada.

ARTICULO 13.- En todos los casos sometidos a la notificación prevista en este capítulo, el Tribunal por
resolución fundada, deberá decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días de presentada la solicitud y
documentación respectiva:
a) Autorizar la operación;
b) Subordinar el acto al cumplimiento de las condiciones que el mismo Tribunal establezca;
c) Denegar la autorización.
La solicitud de documentación adicional deberá efectuarse en un único acto por etapa, que
suspenderá el cómputo del plazo por una sola vez durante su transcurso, salvo que fuere
incompleta. (T.O. Decreto Nº 396/2001).

ARTICULO 13 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Si el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA subordinara los actos para los cuales se hubiera solicitado autorización al cumplimiento
de alguna condición, establecerá el plazo dentro del cual ésta deberá ser satisfecha, bajo apercibimiento
de denegar la autorización. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
fundadamente, podrá prorrogar el plazo concedido por una única vez cuando quienes debieran satisfacer
la condición impuesta acreditaran la imposibilidad de hacerlo dentro del plazo originariamente concedido
con anterioridad al vencimiento del mismo.
La autorización de una operación caducará si dentro del plazo de UN (1) año contado desde el
acaecimiento de la autorización tácita o la notificación de la autorización expresa tal operación no fuera
efectuada.
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ARTICULO 14.- Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior sin mediar resolución al respecto, la
operación se tendrá por autorizada tácitamente. La autorización tácita producirá en todos los casos los
mismos efectos legales que la autorización expresa.

ARTICULO 14 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días
mencionado en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 comenzará a correr a partir de que el interesado
efectuare la notificación prevista en el Artículo 8° de dicha Ley; sin embargo, dicho plazo quedará
suspendido cada vez que el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA solicitare al
interesado información adicional. y hasta tanto tal información fuere suministrada en forma completa.

ARTICULO 15.- Las concentraciones que hayan sido notificadas y autorizadas no podrán ser impugnadas
posteriormente en sede administrativa en base a información y documentación verificada por el Tribunal,
salvo cuando dicha resolución se hubiera obtenido en base a información falsa o incompleta
proporcionada por el solicitante.

ARTICULO 15 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Toda resolución del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA fundada en información falsa o incompleta será revisada por dicho
Tribunal de oficio o a instancia de la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR o de cualquier persona física o jurídica. La denuncia deberá cumplir con los recaudos
mínimos previstos en el Artículo 28 de la Ley N° 25.156.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá dar traslado de la instrucción que
ordene revisar su resolución o del pedido formulado por la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR o de la denuncia efectuada al interesado, quien en el plazo de
TRES (3) días deberá manifestar lo que estime procedente. Si el interesado ofreciese prueba, el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrá ordenar que se produzca la que sea pertinente en
un plazo que no podrá exceder de DIEZ (10) días. Una vez transcurrido dicho plazo, y dentro de los DIEZ
(10) días subsiguientes, el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA dictará resolución.
Si el notificante de una concentración económica hubiera suministrado información falsa, el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrá, en su caso, revocar su resolución anterior,
prohibir la concentración económica y ordenar la reversión a su estado anterior de todos los actos o
acuerdos que dieron origen a dicha concentración, todo ello sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
que al efecto establece el Artículo 46 de la Ley N° 25.156.
Si el solicitante hubiera suministrado información incompleta, el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE
LA COMPETENCIA sólo podrá revocar su resolución anterior si sobre la base de la información omitida no
hubiera aprobado en los términos que lo hizo la concentración económica en cuestión.

ARTICULO 16.- Cuando la concentración económica involucre a empresas o personas cuya actividad
económica esté reglada por el Estado nacional a través de un organismo de control o regulador, el
Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia, previo al dictado de su resolución, deberá requerir a
dicho ente estatal un informe y opinión fundada sobre la propuesta de concentración económica en
cuanto al impacto sobre la competencia en el mercado respectivo o sobre el cumplimiento del marco
regulatorio respectivo.
La opinión se requerirá dentro de los (TRES) 3 días de efectuada la solicitud. El plazo para su
contestación será de (QUINCE) 15 días, y no suspenderá el plazo del artículo 13. (T.O. Decreto Nº
369/2001)

ARTICULO 16 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Los organismos de control o reguladores a quienes se
les hubiera requerido el informe mencionado en el Artículo 16 de la Ley N° 25.156 deberán remitirlo
dentro de los VEINTE (20) días de recibido el requerimiento respectivo. En caso de no remitirse opinión o
informe alguno dentro de ese plazo, se considerará que el organismo regulador o de control no objeta la
concentración económica en el sector involucrado, no obstante las sanciones que pudieran corresponder
de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley N° 25.156 o por otras leyes, decretos o
reglamentaciones. En todos los casos, la opinión o dictamen de esos organismos tendrá carácter no
vinculante. El plazo dentro del cual el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA debe
adoptar la resolución prevista en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 quedará suspendido desde el
momento en que dicho Tribunal efectuare el requerimiento antes mencionado hasta el momento en que
dicho requerimiento fuere contestado o venciere el plazo para hacerlo conforme lo previsto
precedentemente.

CAPITULO IV
AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 17.- Créase el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia como organismo autárquico en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación con el fin de aplicar y
controlar el cumplimiento de esta ley. Tendrá su sede en la Ciudad de Buenos Aires pero podrá actuar,
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constituirse o sesionar en cualquier lugar de la República mediante delegados que designe el Presidente
del Tribunal. Los delegados instructores podrán ser funcionarios nacionales, provinciales o municipales.

ARTICULO 17. Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá formular el proyecto de presupuesto, estructura funcional,
organigrama, objetivos, misiones y funciones de los cargos que componen la planta del personal
permanente de dicho Tribunal.

ARTICULO 18.- El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia estará integrado por siete (7)
miembros con suficientes antecedentes e idoneidad para ejercer el cargo, de los cuales dos por lo menos
serán abogados y otros dos profesionales en ciencias económicas, todos ellos con más de cinco (5) años
en el ejercicio de la profesión. Los miembros del tribunal tendrán dedicación exclusiva durante su
mandato, con excepción de la actividad docente.

ARTICULO 18 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA estará integrado por SIETE (7) miembros.
El Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA tendrá rango y jerarquía de
Secretario, y cada uno de los demás vocales tendrá rango y jerarquía de Subsecretario. La remuneración
de los mismos será fijada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Para ser miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA se deberán
cumplimentar los siguientes requisitos:
a) Poseer título universitario, expedido por universidades públicas o privadas nacionales o extranjeras y,
b) Tener más de CINCO (5) años en el ejercicio de la profesión.

ARTICULO 19.- Los miembros del Tribunal serán designados por el Poder Ejecutivo nacional previo
concurso público de antecedentes y oposición ante un Jurado integrado por el Procurador del Tesoro de
la Nación, el secretario de Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos de la Nación, los presidentes de las comisiones de Comercio de ambas Cámaras del Poder
Legislativo de la Nación, el presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial y los
presidentes de la Academia Nacional de Derecho y de la Academia Nacional de Ciencias Económicas.

ARTICULO 19 Decreto Reglamentario Nº 86/2001. El Señor Presidente de la Nación designará a los
miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA conforme el procedimiento
establecido en la presente reglamentación.
El Señor Ministro de Economía, a instancia del Señor Secretario de Defensa de la Competencia y del
Consumidor:
a) dictará el reglamento del concurso público de antecedentes y oposición para la designación de los
miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA:
b) hará el llamado público para dicho concurso; y
c) convocará al Jurado para su substanciación y resolución.
Para la primera designación de los miembros de dicho Tribunal, el dictado del reglamento, el llamado a
concurso, y la convocatoria del Jurado deberá efectuarse dentro de los SESENTA (60) días siguientes a la
entrada en vigencia del presente. En lo sucesivo, el llamado a concurso y la convocatoria del Jurado
deberán efectuarse con al menos CIENTO OCHENTA (180) días de antelación a la fecha en que se deba
producir la renovación de miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
El Secretario que integre el Jurado será aquél con competencia en el área de defensa de la competencia.
Este último presidirá el Jurado, designará a UN (1) secretario del mismo y dispondrá de los medios y
recursos administrativos que considere necesarios para asistir al Jurado en el desempeño de sus tareas.
Si algún miembro del Jurado no asumiera el cargo o renunciara, será reemplazado por quien designe a
tal efecto la institución representada por el miembro que no asumió o renunció.
Finalizado el procedimiento de llamado a concurso y confeccionada la nómina de postulantes, dentro de
los SESENTA (60) días siguientes, el Jurado deberá confeccionar una lista de postulantes idóneos que
incluya a todos aquellos postulantes que demostraren un adecuado conocimiento de las cuestiones
jurídicas y económicas involucradas en la resolución de los casos que pudieren substanciarse ante el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. Un postulante será incluido en dicha lista
cuando así lo decidieren al menos CUATRO (4) miembros del Jurado. La lista de postulantes idóneos será
remitida por el Presidente del Jurado al Señor Ministro de Economía.
Dentro de los VEINTE (20) días siguientes a la confección de la lista de postulantes idóneos por parte del
Jurado, el Señor Presidente de la Nación designará, a propuesta del Señor Ministro de Economía, a los
miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, entre los cuales designará a
su presidente. Todos los miembros deberán haber sido incluidos por el Jurado en la lista de postulantes
idóneos. Si el número de postulantes incluidos por el Jurado en la lista de idóneos fuera menor a la
cantidad de vacantes a cubrir, se convocará a un nuevo concurso para cubrir las vacantes no cubiertas.
En este supuesto el plazo dentro del cual el Jurado debe confeccionar la lista de candidatos idóneos para
cubrir las vacancias será de TREINTA (30) días.
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El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA comenzará a ejercer las funciones que le
son propias SESENTA (60) días después de que sus miembros hayan sido designados por el Señor
Presidente de la Nación. Durante ese período de transición de SESENTA (60) días, el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá dictar, siguiendo las pautas establecidas por la
Ley N° 25.156 y por el presente decreto, su reglamento interno y toda otra norma que juzgue necesaria
para su adecuado funcionamiento.

ARTICULO 20.- Los miembros del Tribunal durarán en el ejercicio de sus funciones seis (6) años. La
renovación de los mismos se hará parcialmente cada tres años y podrán ser reelegidos por los
procedimientos establecidos en el artículo anterior. Al finalizar los tres primeros años se renovarán tres
miembros y al finalizar los otros tres años, los cuatro miembros restantes.  Sólo podrán ser removidos
previa decisión -por mayoría simple- del Jurado mencionado en el artículo anterior.

La causa por remoción se formará obligatoriamente si existe acusación del Poder Ejecutivo
nacional o del presidente del Tribunal y sólo por decisión del Jurado si la causa tuviera cualquier otro
origen.

El Jurado dictará normas de procedimiento que aseguren el derecho de defensa y el debido
trámite de la causa.

ARTICULO 20 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- En la primera sesión del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA se definirán por sorteo los miembros que durarán TRES (3) tres años en
sus funciones. Al menos UNO (1) de los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA con título de abogado y UNO (1) de los miembros de dicho Tribunal graduado en ciencias
económicas durará SEIS (6) años en sus funciones. También durará SEIS (6) años en sus funciones el
Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
Los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrán ser reelegidos
indefinidamente.
A los efectos de la remoción de cualquier miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA la acusación del PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá ser realizada a través de la
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR. El Jurado dictará las normas
generales de procedimientos para los casos de acusación por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Toda denuncia contra los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
deberá ser realizada por ante la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR
quien deberá convocar al jurado mencionado en el Artículo 19 de la Ley N° 25.156 dentro del plazo de
TREINTA (30) días. El Jurado deberá decidir la remoción de un miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA mediante el voto de al menos CUATRO (4) de sus miembros.

ARTICULO 21.- Son causas de remoción de los miembros del tribunal:
a) Mal desempeño en sus funciones;
b) Negligencia reiterada que dilate la substanciación de los procesos;
c) Incapacidad sobreviniente;
d) Condena por delito doloso;
e) Violaciones de las normas sobre incompatibilidad;
f) No excusarse en los presupuestos previstos por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

ARTICULO 22.- Será suspendido preventivamente y en forma inmediata en el ejercicio de sus funciones
aquel integrante del Tribunal sobre el que recaiga auto de procesamiento por delito doloso.

ARTICULO 22 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Quien fuera suspendido preventivamente en sus
funciones tendrá derecho a reintegrarse al cuerpo cuando se dictare la sentencia absolutoria o de
sobreseimiento provisional o definitivo. Si fuera condenado podrá ser removido por el Jurado mencionado
en el Artículo 19 de la Ley N° 25.156 en los términos del Artículo 21 de la misma ley.

ARTICULO 23.- Créase en el ámbito del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia el Registro
Nacional de Defensa de la Competencia, en el que deberán inscribirse las operaciones de concentración
económica previstas en el Capítulo III y las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal. El Registro
será público.

ARTICULO 23 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Deberán inscribirse en el Registro Nacional de
Defensa de la Competencia, además de aquellos supuestos mencionados en el Artículo 23 de la Ley N°
25.156, las operaciones de concentración económica que hayan sido aprobadas tácitamente en los
términos del Artículo 14 de la Ley N° 25.156, las revisiones de decisiones anteriores previstas en el
Artículo 15 de la Ley N° 25.156 y del presente, así como todas las decisiones judiciales que recaigan sobre
temas previamente decididos por el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

ARTICULO 24.- Son funciones y facultades del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia:
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a) Realizar los estudios e investigaciones de mercado que considere pertinentes. Para ello podrá requerir
a los particulares y autoridades nacionales, provinciales o municipales, y a las asociaciones de
Defensa de Consumidores y de los usuarios, la documentación y colaboración que juzgue necesarias;

b) Celebrar audiencias con los presuntos responsables, denunciantes, damnificados, testigos y peritos,
recibirles declaración y ordenar careos, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública;

c) Realizar las pericias necesarias sobre libros, documentos y demás elementos conducentes a la
investigación, controlar existencias, comprobar orígenes y costos de materias primas u otros bienes;

d) Imponer las sanciones establecidas en la presente ley;
e) Promover el estudio y la investigación en materia de competencia;
f) Cuando lo considere pertinente emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia

respecto de leyes, reglamentos, circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan
efecto vinculante;

g) Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial respecto a las modalidades de la competencia
en los mercados;

h) Actuar con las dependencias competentes en la negociación de tratados, acuerdos o convenios
internacionales en materia de regulación o políticas de competencia y libre concurrencia;

i) Elaborar su reglamento interno, que establecerá, entre otras cuestiones, modo de elección y plazo del
mandato del presidente, quién ejerce la representación legal del Tribunal;

j) Organizar el Registro Nacional de la Competencia creado por esta ley;
k) Promover e instar acciones ante la Justicia, para lo cual designará representante legal a tal efecto;
l) Suspender los plazos procesales de la presente ley por resolución fundada;
m) Acceder a los lugares objeto de inspección con el consentimiento de los ocupantes o mediante orden

judicial la que será solicitada por el Tribunal ante el juez competente, quien deberá resolver en el plazo
de 24 horas;

n) Solicitar al juez competente las medidas cautelares que estime pertinentes, las que deberán ser
resueltas en el plazo de 24 horas;

o) Suscribir convenios con organismos provinciales o municipales para la habilitación de oficinas
receptoras de denuncias en las provincias;

p) Al presidente del Tribunal le compete ejercer la función administrativa del organismo y podrá efectuar
contrataciones de personal para la realización de trabajos específicos o extraordinarios que no puedan
ser realizados por su planta permanente, fijando las condiciones de trabajo y su retribución. Las
disposiciones de la ley de contrato de trabajo regirán la relación con el personal de la planta
permanente;

q) Suscribir convenios con asociaciones de usuarios y consumidores para la promoción de la
participación de las asociaciones de la comunidad en la defensa de la competencia y la transparencia
de los mercados.

CAPITULO V
DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 25.- El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia formulará anualmente el proyecto de
presupuesto para su posterior elevación al Poder Ejecutivo nacional.

El Tribunal establecerá la fijación de aranceles que deberán abonar los interesados por las actuaciones
que inicien ante el mismo. Su producido será destinado a sufragar los gastos ordinarios del organismo.

ARTICULO 25 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA queda facultado para percibir los aranceles a los que hace referencia el Artículo 25 de la
Ley N° 25.156. Dichos aranceles deberán ser diferenciados conforme lo dispuesto en el Artículo 11 del
presente.

CAPITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 26.- El procedimiento se iniciará de oficio o por denuncia realizada por cualquier persona
física o jurídica, pública o privada.

ARTICULO 26 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- La SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR será parte interesada en defensa del interés público en los
procedimientos de actuación ante el TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y, para ello:
a) podrá efectuar las denuncias requeridas para iniciar el procedimiento;
b) se le correrá vista de las denuncias presentadas por cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. En los casos en que el procedimiento hubiera sido iniciado de oficio, se le correrá vista de la
relación de los hechos y de la fundamentación del procedimiento.
El denunciante, el denunciado y la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR cuando ésta así lo solicite serán partes en el proceso. En ese, carácter podrán aportar y
ofrecer todo tipo de prueba, la que deberá ser producida cuando fuera pertinente, y presentar alegatos.
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A fin de realizar las investigaciones que pudieren resultar en denuncias y de obtener y producir prueba,
la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR gozará de las facultades
previstas en los incisos a), c),ll) y m) del Artículo 24 de la Ley N° 25.156.
Las partes del proceso y la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR
podrán interponer recurso de apelación por ante la Cámara Federal competente contra todas las
resoluciones mencionadas en el Artículo 52 de la Ley N° 25.156.

ARTICULO 27.- Todos los plazos de esta ley se contarán por días hábiles administrativos.

ARTICULO 28.- La denuncia deberá contener:
a) El nombre y domicilio del presentante;
b) El objeto de la denuncia, diciéndola con exactitud;
c) Los hechos en que se funde, explicados claramente;
d) El derecho expuesto suscintamente.

ARTICULO 29.- Si el Tribunal estimare que la denuncia es pertinente correrá traslado por diez (10) días al
presunto responsable para que dé las explicaciones que estime conducentes.  En caso de que el
procedimiento se iniciare de oficio se correrá traslado de la relación de los hechos y la fundamentación
que lo motivaron.
Se correrá traslado por el mismo plazo de la prueba ofrecida. (T.O. Decreto Nº396/2001)

ARTICULO 29 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- La resolución que desestima por improcedente la
denuncia deberá ser fundada y notificada al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, quienes podrán interponer contra la misma el recurso de
apelación prescrito por el Artículo 52 de la Ley N° 25.156.

ARTICULO 30.- Contestada la vista, o vencido su plazo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia de la
instrucción del sumario.

ARTICULO 30 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- La instrucción deberá realizarse dentro del plazo de
CIENTO OCHENTA (180) días contados desde el momento en que el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA resolviera la procedencia de la instrucción del sumario.

ARTICULO 31.- Si el Tribunal considera satisfactorias las explicaciones, o si concluida la instrucción no
hubiere mérito suficiente para la prosecución del procedimiento, se dispondrá su archivo.

ARTICULO 31 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- La resolución que dispone el archivo de las
actuaciones deberá ser fundada y notificada al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, quienes podrán interponer contra la misma el recurso de
apelación previsto en el Artículo 52 de la Ley N° 25.156.

ARTICULO 32.- Concluida la instrucción del sumario el Tribunal notificará a los presuntos responsables
para que en un plazo de quince (15) días efectúen su descargo y ofrezcan la prueba que consideren
pertinente.

ARTICULO 32 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- La resolución que dispone el traslado para el descargo
y ofrecimiento de prueba del presunto responsable será fundada, con indicación de las conductas que se
le atribuyen al mismo.

ARTICULO 33.- Las decisiones del Tribunal en materia de prueba son irrecurribles. Sin embargo podrá
plantearse al Tribunal reconsideración de las medidas de prueba dispuestas con relación a su
pertinencia, admisibilidad, idoneidad y conducencia. (T.O. Decreto Nº 396/2001)

ARTICULO 34.- Concluido el período de prueba, las partes podrán alegar en el plazo de seis (6) días sobre
el mérito de la misma. El Tribunal dictará resolución en un plazo máximo de sesenta (60) días. La
resolución del Tribunal pone fin a la vía administrativa.

ARTICULO 34 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El período de prueba tendrá un plazo máximo de
NOVENTA (90) días. El plazo para alegar se comenzará a contar desde que el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA decretare clausurado el período probatorio previsto, poniendo la causa
para alegar. El plazo para alegar será común.
El plazo de SESENTA (60) días dentro del cual el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA deberá dictar la resolución prevista en el Artículo 34 de la Ley N° 25.156 comenzará a
contarse desde el vencimiento del plazo para alegar.
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ARTICULO 35.- El Tribunal en cualquier estado del procedimiento podrá imponer el cumplimiento de
condiciones que establezca u ordenar el cese o la abstención de la conducta lesiva. Cuando se pudiere
causar una grave lesión al régimen de competencia podrá ordenar las medidas que según las
circunstancias fueren más aptas para prevenir dicha lesión. Contra esta resolución podrá interponerse
recurso de apelación con efecto devolutivo, en la forma y términos previstos en los artículos 52 y 53.
En igual sentido podrá disponer de oficio o a pedido de parte la suspensión, modificación o revocación de
las medidas dispuestas en virtud de circunstancias sobrevinientes o que no pudieron ser conocidas al
momento de su adopción.

ARTICULO 36.- Hasta el dictado de la resolución del artículo 34 el presunto responsable podrá
comprometerse al cese inmediato o gradual de los hechos investigados o a la modificación de aspectos
relacionados con ello.
El compromiso estará sujeto a la aprobación del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia a los
efectos de producir la suspensión del procedimiento.
Transcurridos tres (3) años del cumplimiento del compromiso del presente artículo, se archivarán las
actuaciones.

ARTICULO 36 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El presunto responsable podrá presentar la propuesta
de compromiso a la que hace referencia el Artículo 36 de la Ley N° 25.156 por sí solo o en forma conjunta
con el denunciante y la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR.
Se correrá vista de dicha propuesta al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR a fin de que manifiesten lo que consideren oportuno, excepto
cuando éstos hubieran presentado la propuesta conjuntamente con el presunto responsable.

ARTICULO 37.- El Tribunal podrá de oficio o a instancia de parte dentro de los tres (3) días de la
notificación y sin substanciación, aclarar conceptos oscuros o suplir cualquier omisión que contengan
sus resoluciones.

ARTICULO 38.- El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia decidirá la convocatoria a audiencia
pública cuando lo considere oportuno para la marcha de las investigaciones.

ARTICULO 39.- La decisión del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia respecto de la realización
de la audiencia deberá contener, según corresponda:
a) Identificación de la investigación en curso;
b) Carácter de la audiencia;
c) Objetivo;
d) Fecha, hora y lugar de realización;
e) Requisitos para la asistencia y participación.

ARTICULO 39 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- A los efectos del inciso e) del Artículo 39 de la Ley N°
25.156, el único requisito exigible a quien desee participar en la audiencia pública prevista en el Artículo
38 de la dicha ley, será la previa inscripción en el Registro de Asistencia a Audiencias Públicas que a tal
fin deberá llevar el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

ARTICULO 40.- Las audiencias deberán ser convocadas con una antelación mínima de veinte (20) días y
notificadas a las partes acreditadas en el expediente en un plazo no inferior a quince (15) días.

ARTICULO 41.- La convocatoria a audiencia pública deberá ser publicada en el Boletín Oficial y en dos
diarios de circulación nacional con una antelación mínima de diez (10) días.  Dicha publicación deberá
contener al menos, la información prevista en el artículo 39.

ARTICULO 42.- El Tribunal podrá dar intervención como parte coadyuvante en los procedimientos que se
substancien ante el mismo, a los afectados de los hechos investigados, a las asociaciones de
consumidores y asociaciones empresarias reconocidas legalmente, a las provincias y a toda otra persona
que pueda tener un interés legítimo en los hechos investigados.

ARTICULO 42 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Las partes coadyuvantes podrán declinar su
participación.

ARTICULO 43.- El Tribunal podrá requerir dictámenes sobre los hechos investigados a personas físicas o
jurídicas de carácter público o privado de reconocida versación.

ARTICULO 43 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Será de aplicación a la decisión de requerir
dictámenes prevista en el Articulo 43 de la Ley N° 25.156 lo dispuesto en el Artículo 24 inciso ñ) de la Ley
N° 25.156 en lo casos que así corresponda.
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ARTICULO 44.- Las resoluciones que establecen sanciones del Tribunal, una vez notificadas a los
interesados y firmes, se publicarán en el Boletín Oficial y cuando aquél lo estime conveniente en los
diarios de mayor circulación del país a costa del sancionado.

ARTICULO 45.- Quien incurriera en una falsa denuncia será pasible de las sanciones previstas en el
artículo 46 inciso b) de la presente ley, cuando el denunciante hubiese utilizado datos o documentos
falsos, con el propósito de causar daño a la competencia, sin perjuicio de las demás acciones civiles y
penales que correspondieron.

ARTICULO 45 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- A los efectos de imponer la sanción referida en el
Artículo 45 de la Ley N° 25.156, se deberá previamente instruir un sumario, dando al denunciante un
plazo de DIEZ (10) días para realizar su descargo y, si lo considerara pertinente, aportar u ofrecer las
pruebas que hicieran a la defensa de sus derechos. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA deberá expedirse dentro de los DIEZ (10) días siguientes.

CAPITULO VII
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 46.- Las personas físicas o de existencia ideal que no cumplan con las disposiciones de esta
ley, serán pasibles de las siguientes sanciones:
a) El cese de los actos o conductas previstas en los Capítulos I y II y, en su caso la remoción de sus

efectos;
b) Los que realicen los actos prohibidos en los Capítulos I y II y en el artículo 13 del Capítulo III, serán

sancionados con una multa de diez mil pesos ($ 10.000) hasta ciento cincuenta millones de pesos ($
150.000.000), que se graduará en base a: 1. La pérdida incurrida por todas las personas afectadas
por la actividad prohibida; 2. El beneficio obtenido por todas las personas involucradas en la
actividad prohibida; 3. El valor de los activos involucrados de las personas indicadas en el punto 2
precedente, al momento en que se cometió la violación. En caso de reincidencia, los montos de la
multa se duplicarán.

c) Sin perjuicio de otras sanciones que pudieren corresponder, cuando se verifiquen actos que
constituyan abuso de posición dominante o cuando se constate que se ha adquirido o consolidado
una posición monopólica u oligopólica en violación de las disposiciones de esta ley, el Tribunal podrá
imponer el cumplimiento de condiciones que apunten a neutralizar los aspectos distorsivos sobre la
competencia o solicitar al juez competente que las empresas infractoras sean disueltas, liquidadas,
desconcentradas o divididas;

d) Los que no cumplan con lo dispuesto en los artículos 8°, 35 y 36 serán pasibles de una multa de
hasta un millón de pesos ($ 1.000.000) diarios, contados desde el vencimiento de la obligación de
notificar los proyectos de concentración económica o desde el momento en que se incumple el
compromiso o la orden de cese o abstención. Ello sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren
corresponder.

ARTICULO 46 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA podrá iniciar las acciones judiciales necesarias para ejecutar aquellas de sus decisiones
que se encontrasen firmes.

ARTICULO 47.- Las personas de existencia ideal son imputables por las conductas realizadas por las
personas físicas que hubiesen actuado en nombre, con la ayuda o en beneficio de la persona de existencia
ideal, y aún cuando el acto que hubiese servido de fundamento a la representación sea ineficaz.

ARTICULO 48.- Cuando las infracciones previstas en esta ley fueren cometidas por una persona de
existencia ideal, la multa también se aplicará solidariamente a los directores, gerentes, administradores,
síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia, mandatarios o representantes legales de dicha persona de
existencia ideal que por su acción o por la omisión de sus deberes de control, supervisión o vigilancia
hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la infracción.
En tal caso, se podrá imponer sanción complementaria de inhabilitación para ejercer el comercio de uno
(1) a diez (10) años a la persona de existencia ideal y a las personas enumeradas en el párrafo anterior.

ARTICULO 48 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- A los efectos de aplicar las sanciones previstas en el
Artículo 48 de la Ley N° 25.156 para los directores, gerentes, administradores, síndicos o miembros del
Consejo de Vigilancia, mandatarios o representantes legales de las personas de existencia ideal que
resultaren sancionadas, el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá
previamente instruir un sumario dando a cada una de las personas enumeradas precedentemente que
fueran pasibles de pena un plazo de DIEZ (10) días para realizar su descargo y, si lo consideraran
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pertinente, para aportar u ofrecer las pruebas que hicieren a la defensa de sus derechos. El TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá expedirse dentro de los DIEZ (10) días siguientes.

ARTICULO 49.- El Tribunal en la imposición de multas deberá considerar la gravedad de la infracción, el
daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en el mercado, el tamaño del
mercado afectado, la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del
responsable, así como su capacidad económica.

ARTICULO 50.- Los que obstruyan o dificulten la investigación o no cumplan los requerimientos del
Tribunal podrán ser sancionados con multas de hasta quinientos pesos ($ 500) diarios. Cuando a juicio
del Tribunal se haya cometido la infracción mencionada, se dará vista de la imputación al presunto
responsable, quien deberá efectuar los descargos y ofrecer pruebas en el plazo de cinco (5) días.

ARTICULO 51.- Las personas físicas o jurídicas damnificadas por los actos prohibidos por esta ley,
podrán ejercer la acción de resarcimiento de daños y perjuicios conforme las normas del derecho común,
ante el juez competente en esa materia.

CAPITULO VIII
DE LAS APELACIONES

ARTICULO 52.- Son apelables aquellas resoluciones dictadas por el Tribunal que ordenen:
a) La aplicación de las sanciones;
b) El cese o la abstención de una conducta;
c) La oposición o condicionamiento respecto de los actos previstos en el Capítulo III;
d) La desestimación de la denuncia por parte del Tribunal de Defensa de la Competencia.

Las apelaciones previstas en el inciso a) se otorgarán con efecto suspensivo, y la de los
incisos b), c), y d) se concederán con efecto devolutivo.

ARTICULO 52 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- A los efectos del inciso d) del Artículo 52 de la Ley N°
25.156, se entenderá que la resolución que desestima la denuncia es aquella que la desestima por
improcedente, conforme al Artículo 29 de dicha Ley, así como aquella que dispone el archivo de las
actuaciones, conforme al Artículo 31 de la misma Ley.

ARTICULO 53.- El recurso de apelación deberá interponerse y fundarse ante el Tribunal Nacional de
Defensa de la Competencia dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. Dicho
Tribunal dentro de los cinco (5) días de interpuesto el recurso deberá elevar el expediente a la Cámara
Federal que corresponda.

ARTICULO 53 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Serán competentes para entender en los recursos de
apelación interpuestos contra las decisiones del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA en los términos del Artículo 53 de la Ley N° 25.156 la Cámara Federal en lo Civil y
Comercial en la Ciudad de Buenos Aires y la Cámara Federal que corresponda en el interior del país.
Dentro de los CINCO (5) días de interpuesto el recurso de apelación, el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, previa vista de los agravios presentados por una parte a las demás
partes y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, deberá elevar a
través del MINISTERIO DE ECONOMIA el expediente a la Cámara Federal que corresponda. El
MINISTERIO DE ECONOMIA, a través de su servicio jurídico, tendrá a su cargo la defensa del interés
público en la instancia ante la Cámara Federal pertinente.

CAPITULO IX
DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 54.- Las acciones que nacen de las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cinco (5)
años.

ARTICULO 55.- Los plazos de prescripción se interrumpen con la denuncia o por la comisión de otro
hecho sancionado por la presente ley.

CAPITULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 56.- Será de aplicación en los casos no previstos por esta ley y su reglamentación el Código
Penal de la Nación, el Código Procesal Penal en cuanto sean compatibles con las disposiciones de esta ley.
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ARTICULO 57.- No serán aplicables a las cuestiones regidas por esta ley las disposiciones de la ley
19.549.

ARTICULO 58.- Derógase la ley 22.262. No obstante ello, las causas en trámite a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley, continuarán tramitando de acuerdo con sus disposiciones ante el órgano de
aplicación de dicha norma, el que subsistirá hasta la constitución y puesta en funcionamiento del
Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia. Asimismo, entenderá en todas las causas promovidas a
partir de la entrada en vigencia de esta ley. Constituido el Tribunal las causas serán giradas a éste a
efectos de continuar con la substanciación de las mismas.

ARTICULO 59.- Queda derogada toda atribución de competencia relacionada con el objeto y finalidad de
esta ley otorgada a otros organismos o entes estatales.

ARTICULO 59 Decreto Reglamentario Nº 89/2001.- Dentro de los SESENTA (60) a contar a partir de la
entrada en vigencia de la presente reglamentación, la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Y DEL CONSUMIDOR establecerá los procedimientos y mecanismos para:
a) la comunicación periódica de información y
b) la transferencia de todas las causas y tramitaciones, que en las materias objeto de esta ley hayan sido
con anterioridad obtenidas por o atribuidas a otros organismos y/o entes estatales.

ARTICULO 60.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en el término de ciento veinte (120) días,
computados a partir de su publicación.

ARTICULO 61.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
CAPITULO I

DE LOS ACUERDOS Y PRACTICAS PROHIBIDAS
ARTICULO 1º — Están prohibidos y serán sancionados de conformidad con las normas de la presente
ley, los actos o conductas, de cualquier forma manifestados, relacionados con la producción e
intercambio de bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar
la competencia o el acceso al mercado o que constituyan abuso de una posición dominante en un
mercado, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general.
Queda comprendida en este artículo, en tanto se den los supuestos del párrafo anterior, la obtención de
ventajas competitivas significativas mediante la infracción declarada por acto administrativo o sentencia
firme, de otras normas.
ARTICULO 2º — Las siguientes conductas, entre otras, en la medida que configuren las hipótesis del
artículo 1º, constituyen prácticas restrictivas de la competencia:
a) Fijar, concertar o manipular en forma directa o indirecta el precio de venta, o compra de bienes o
servicios al que se ofrecen o demanden en el mercado, así como intercambiar información con el mismo
objeto o efecto;
b) Establecer obligaciones de producir, procesar, distribuir, comprar o comercializar sólo una cantidad
restringida o limitada de bienes, o prestar un número, volumen o frecuencia restringido o limitado de
servicios;
c) Repartir en forma horizontal zonas, mercados, clientes y fuentes de aprovisionamiento;
d) Concertar o coordinar posturas en las licitaciones o concursos;
e) Concertar la limitación o control del desarrollo técnico o las inversiones destinadas a la producción o
comercialización de bienes y servicios;
f) Impedir, dificultar u obstaculizar a terceras personas la entrada o permanencia en un mercado o
excluirlas de éste;
g) Fijar, imponer o practicar, directa o indirectamente, en acuerdo con competidores o individualmente,
de cualquier forma precios y condiciones de compra o de venta de bienes, de prestación de servicios o de
producción;
h) Regular mercados de bienes o servicios, mediante acuerdos para limitar o controlar la investigación y el
desarrollo tecnológico, la producción de bienes o prestación de servicios, o para dificultar inversiones
destinadas a la producción de bienes o servicios o su distribución;
i) Subordinar la venta de un bien a la adquisición de otro o a la utilización de un servicio, o subordinar la
prestación de un servicio a la utilización de otro o a la adquisición de un bien;
j) Sujetar la compra o venta a la condición de no usar, adquirir, vender o abastecer bienes o servicios
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero;
k) Imponer condiciones discriminatorias para la adquisición o enajenación de bienes o servicios sin
razones fundadas en los usos y costumbres comerciales;
l) Negarse injustificadamente a satisfacer pedidos concretos, para la compra o venta de bienes o servicios,
efectuados en las condiciones vigentes en el mercado de que se trate;
ll) Suspender la provisión de un servicio monopólico dominante en el mercado a un prestatario de
servicios públicos o de interés público;
m) Enajenar bienes o prestar servicios a precios inferiores a su costo, sin razones fundadas en los usos y
costumbres comerciales con la finalidad de desplazar la competencia en el mercado o de producir daños
en la imagen o en el patrimonio o en el valor de las marcas de sus proveedores de bienes o servicios.
ARTICULO 3º — Quedan sometidas a las disposiciones de esta ley todas las personas físicas o jurídicas
públicas o privadas, con o sin fines de lucro que realicen actividades económicas en todo o en parte del
territorio nacional, y las que realicen actividades económicas fuera del país, en la medida en que sus
actos, actividades o acuerdos puedan producir efectos en el mercado nacional.
A los efectos de esta ley, para determinar la verdadera naturaleza de los actos o conductas y acuerdos,
atenderá a las situaciones y relaciones económicas que efectivamente se realicen, persigan o establezcan.

CAPITULO II
DE LA POSICION DOMINANTE

ARTICULO 4º —A los efectos de esta ley se entiende que una o más personas goza de posición dominante
cuando para un determinado tipo de producto o servicio es la única oferente o demandante dentro del
mercado nacional o en una o varias partes del mundo o, cuando sin ser única, no está expuesta a una
competencia sustancial o, cuando por el grado de integración vertical u horizontal está en condiciones de
determinar la viabilidad económica de un competidor participante en el mercado, en perjuicio de éstos.
ARTICULO 5º — A fin de establecer la existencia de posición dominante en un mercado, deberán
considerarse las siguientes circunstancias:
a) El grado en que el bien o servicio de que se trate, es sustituible por otros, ya sea de origen nacional
como extranjero; las condiciones de tal sustitución y el tiempo requerido para la misma;
b) El grado en que las restricciones normativas limiten el acceso de productos u oferentes o demandantes
al mercado de que se trate;
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c) El grado en que el presunto responsable pueda influir unilateralmente en la formación de precios o
restringir al abastecimiento o demanda en el mercado y el grado en que sus competidores puedan
contrarrestar dicho poder.

CAPITULO III
DE LAS CONCENTRACIONES Y FUSIONES

ARTICULO 6º — A los efectos de esta ley se entiende por concentración económica la toma de control de
una o varias empresas, a través de realización de los siguientes actos:
a) La fusión entre empresas;
b) La transferencia de fondos de comercio;
c) La adquisición de la propiedad o cualquier derecho sobre acciones o participaciones de capital o títulos
de deuda que den cualquier tipo de derecho a ser convertidos en acciones o participaciones de capital o a
tener cualquier tipo de influencia en las decisiones de la persona que los emita cuando tal adquisición
otorgue al adquirente el control de, o la influencia sustancial sobre misma;
d) Cualquier otro acuerdo o acto que transfiera en forma fáctica o jurídica a una persona o grupo
económico los activos de una empresa o le otorgue influencia determinante en la adopción de decisiones
de administración ordinaria o extraordinaria de una empresa.
ARTICULO 7º — Se prohiben las concentraciones económicas cuyo objeto o efecto sea o pueda ser
restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico
general.
(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
ARTICULO 8º — Los actos indicados en el artículo 6° de esta Ley, cuando la suma del volumen de
negocio total del conjunto de empresas afectadas supere en el país la suma de DOSCIENTOS MILLONES
DE PESOS ($ 200.000.000), deberán ser notificadas para su examen previamente o en el plazo de una
semana a partir de la fecha de la conclusión del acuerdo, de la publicación de la oferta de compra o de
canje, o de la adquisición de una participación de control, ante el Tribunal de Defensa de la Competencia,
contándose el plazo a partir del momento en que se produzca el primero de los acontecimientos citados,
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de lo previsto en el artículo 46 inciso d). Los actos sólo
producirán efectos entre las partes o en relación a terceros una vez cumplidas las previsiones de los
artículos 13 y 14 de la presente ley, según corresponda. (Párrafo sustituido por art. 2° del Decreto N°
396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
A los efectos de la presente ley se entiende por volumen de negocios total los importes resultantes de la
venta de productos y de la prestación de servicios realizados por las empresas afectadas durante el último
ejercicio que correspondan a sus actividades ordinarias, previa deducción de los descuentos sobre ventas,
así como del impuesto sobre el valor agregado y de otros impuestos directamente relacionados con el
volumen de negocios.
Para el cálculo del volumen de negocios de la empresa afectada se sumarán los volúmenes de negocios de
las empresas siguientes:
a) La empresa en cuestión;
b) Las empresas en las que la empresa en cuestión disponga, directa o indirectamente:
1. De más de la mitad del capital o del capital circulante.
2. Del poder de ejercer más de la mitad de los derechos de voto.
3. Del poder de designar más de la mitad de los miembros del consejo de vigilancia o de administración o
de los órganos que representen legalmente a la empresa, o
4. Del derecho a dirigir las actividades de la empresa.
c) Aquellas empresas que dispongan de los derechos o facultades enumerados en el inciso b) con respecto
a una empresa afectada.
d) Aquellas empresas en las que una empresa de las contempladas en el inciso c) disponga de los
derechos o facultades enumerados en el inciso b).
e) Las empresas en cuestión en las que varias empresas de las contempladas en los incisos a) a d)
dispongan conjuntamente de los derechos o facultades enumerados en el inciso b).
ARTICULO 9º — La falta de notificación de las operaciones previstas en el artículo anterior, será pasible
de las sanciones establecidas en el artículo 46 inciso d).
ARTICULO 10. — Se encuentran exentas de la notificación obligatoria prevista en el artículo anterior las
siguientes operaciones:
a) Las adquisiciones de empresas de las cuales el comprador ya poseía más del cincuenta por ciento
(50%) de las acciones;
b) Las adquisiciones de bonos, debentures, acciones sin derecho a voto o títulos de deuda de empresas;
c) Las adquisiciones de una única empresa por parte de una única empresa extranjera que no posea
previamente activos o acciones de otras empresas en la Argentina;
d) Adquisiciones de empresas liquidadas (que no hayan registrado actividad en el país en el último año).
e) Las operaciones de concentración económica previstas en el artículo 6° que requieren notificación de
acuerdo a lo previsto en el artículo 8°, cuando el monto de la operación y el valor de los activos situados
en la República Argentina que se absorban, adquieran, transfieran o se controlen no superen, cada uno
de ellos, respectivamente, los VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000), salvo que en el plazo de doce
meses anteriores se hubieran efectuado operaciones que en conjunto superen dicho importe, o el de
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SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 60.000.000) en los últimos treinta y seis meses, siempre que en
ambos casos se trate del mismo mercado. (Inciso incorporado por art. 3° del Decreto N° 396/2001 B.O.
5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
ARTICULO 11. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia fijará con carácter general la
información y antecedentes que las personas deberán proveer al Tribunal y los plazos en que dicha
información y antecedentes deben ser provistos.
ARTICULO 12. — La reglamentación establecerá la forma y contenido adicional de la notificación de los
proyectos de concentración económica y operaciones de control de empresas de modo que se garantice el
carácter confidencial de las mismas.
ARTICULO 13. — En todos los casos sometidos a la notificación prevista en este capítulo, el Tribunal por
resolución fundada, deberá decidir dentro de los cuarenta y cinco (45) días de presentada la solicitud y
documentación respectiva:
a) Autorizar la operación;
b) Subordinar el acto al cumplimiento de las condiciones que el mismo Tribunal establezca;
c) Denegar la autorización.
La solicitud de documentación adicional deberá efectuarse en un único acto por etapa, que suspenderá el
cómputo del plazo por una sola vez durante su transcurso, salvo que fuere incompleta. (Párrafo
incorporado por art. 4° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
ARTICULO 14. — Transcurrido el plazo previsto en el artículo anterior sin mediar resolución al respecto,
la operación se tendrá por autorizada tácitamente. La autorización tácita producirá en todos los casos los
mismos efectos legales que la autorización expresa.
ARTICULO 15. — Las concentraciones que hayan sido notificadas y autorizadas no podrán ser
impugnadas posteriormente en sede administrativa en base a información y documentación verificada por
el Tribunal, salvo cuando dicha resolución se hubiera obtenido en base a información falsa o incompleta
proporcionada por el solicitante.
ARTICULO 16. — Cuando la concentración económica involucre a empresas o personas cuya actividad
económica esté reglada por el Estado nacional a través de un organismo de control regulador, el Tribunal
Nacional de Defensa de Competencia, previo al dictado de su resolución, deberá requerir a dicho ente
estatal un informe opinión fundada sobre la propuesta de concentración económica en cuanto al impacto
sobre la competencia en el mercado respectivo o sobre el cumplimiento del marco regulatorio respectivo.
El ente estatal deberá pronunciarse en el término máximo de noventa (90) días, transcurrido dicho
plazo se entenderá que el mismo no objeta operación.
La opinión se requerirá dentro de los (TRES) 3 días de efectuada la solicitud. El plazo para su
contestación será de (QUINCE) 15 días, y no suspenderá el plazo del artículo 13. (Párrafo incorporado por
art. 5° del Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).

CAPITULO IV
AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 17. — Créase el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia como organismo autárquico
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación con el fin de aplicar y
controlar el cumplimiento de esta ley. Tendrá su sede en la Ciudad de Buenos Aires pero podrá actuar,
constituirse sesionar en cualquier lugar de la República mediante delegados que designe el Presidente del
Tribunal. Los delegados instructores podrán ser funcionarios nacionales, provinciales o municipales.
ARTICULO 18. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia estará integrado por siete (7)
miembros con suficientes antecedentes e idoneidad para ejercer el cargo, de los cuales dos por lo menos
serán abogados y otros dos profesionales en ciencias económicas, todos ellos con más de cinco (5) años
en el ejercicio de la profesión. Los miembros del tribunal tendrán dedicación exclusiva durante su
mandato, con excepción de la actividad docente.
Los integrantes del Tribunal deberán excusarse por las causas previstas en los incisos 1), 2), 3), 4),
5), 7), 8), 9 y 10) del artículo 16 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
ARTICULO 19. — Los miembros del Tribunal serán designados por el Poder Ejecutivo nacional previo
concurso público de antecedentes y oposición ante un Jurado integrante por el procurador del Tesoro de
la Nación, el secretario de Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Economía Obras y Servicios
Públicos de la Nación, los presidentes de las comisiones de Comercio de ambas Cámaras del Poder
Legislativo de la Nación, el presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial y los
presidentes de la Academia Nacional de Derecho y de la Academia Nacional de Ciencias Económicas.
ARTICULO 20. — Los miembros del Tribunal durarán en el ejercicio de sus funciones seis (6) años. La
renovación de los mismos se hará parcialmente cada tres años y podrán ser reelegidos por los
procedimientos establecidos en el artículo anterior. Al finalizar los tres primeros años se renovarán tres
miembros y al finalizar los otros tres años, los cuatro miembros restantes. Sólo podrán ser removidos
previa decisión —por mayoría simple— del Jurado mencionado en el artículo anterior.
La causa por remoción se formará obligatoriamente si existe acusación del Poder Ejecutivo nacional o del
presidente del Tribunal y sólo por decisión del Jurado si la causa tuviera cualquier otro origen.
El Jurado dictará normas de procedimiento que aseguren el derecho de defensa y el debido trámite de la
causa.
ARTICULO 21. — Son causas de remoción los miembros del tribunal:
a) Mal desempeño en sus funciones;
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b) Negligencia reiterada que dilate la substanciación de los procesos;
c) Incapacidad sobreviniente;
d) Condena por delito doloso;
e) Violaciones de las normas sobre incompatibilidad;
f) No excusarse en los presupuestos previstos por el Código Procesal Civil y Comercial de Nación.
ARTICULO 22. — Será suspendido preventivamente y en forma inmediata en el ejercicio de sus funciones
aquel integrante del Tribunal sobre el que recaiga auto de procesamiento por delito doloso.
ARTICULO 23. — Créase en el ámbito del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia Registro
Nacional de Defensa de la Competencia, en el que deberán inscribirse las operaciones de concentración
económica previstas en el Capítulo III y las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal. El Registro
será público.
ARTICULO 24. — Son funciones y facultades del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia:
a) Realizar los estudios e investigaciones de mercado que considere pertinentes. Para ello podrá requerir a
los particulares y autoridades nacionales, provinciales o municipales, y a las asociaciones de Defensa de
Consumidores y de los usuarios, la documentación y colaboración que juzgue necesarias;
b) Celebrar audiencias con los presuntos responsables, denunciantes, damnificados, testigos y peritos,
recibirles declaración y ordenar careos, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública;
c) Realizar las pericias necesarias sobre libros, documentos y demás elementos conducentes la
investigación, controlar existencias, comprobar orígenes y costos de materias primas u otros bienes;
d) Imponer las sanciones establecidas en la presente ley;
e) Promover el estudio y la investigación en materia de competencia;
f) Cuando lo considere pertinente emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia respecto
de leyes, reglamentos, circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan efecto
vinculante;
g) Emitir recomendaciones de carácter general o sectorial respecto a las modalidades de la competencia
en los mercados;
h) Actuar con las dependencias competentes en la negociación de tratados, acuerdos o convenios
internacionales en materia de regulación políticas de competencia y libre concurrencia;
i) Elaborar su reglamento interno, que establecerá, entre otras cuestiones, modo de elección plazo del
mandato del presidente, quien ejerce representación legal del Tribunal;
j) Organizar el Registro Nacional de la Competencia creado por esta ley;
k) Promover e instar acciones ante la Justicia, para lo cual designará representante legal a tal efecto;
l) Suspender los plazos procesales de la presente ley por resolución fundada;
ll) Acceder a los lugares objeto de inspección con el consentimiento de los ocupantes o mediante orden
judicial la que será solicitada por el Tribunal ante el juez competente, quien deberá resolver en el plazo de
24 horas;
m) Solicitar al juez competente las medidas cautelares que estime pertinentes, las que deberán ser
resueltas en el plazo de 24 horas;
n) Suscribir convenios con organismos provinciales o municipales para la habilitación de oficinas
receptoras de denuncias en las provincias;
ñ) Al presidente del Tribunal le compete ejercer la función administrativa del organismo y podrá efectuar
contrataciones de personal para la realización de trabajos específicos o extraordinarios que no puedan ser
realizados por su planta permanente, fijando las condiciones de trabajo y su retribución. Las
disposiciones de la ley, de contrato de trabajo regirán la relación con el personal de la planta permanente.
o) Propiciar soluciones consensuadas entre las partes;
p) Suscribir convenios con asociaciones de usuarios y consumidores para la promoción de la
participación de las asociaciones de la comunidad en la defensa de la competencia y la transparencia de
los mercados.

CAPITULO V
DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 25. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia formulará anualmente el proyecto
de presupuesto para su posterior elevación al Poder Ejecutivo nacional.
El Tribunal establecerá la fijación de aranceles que deberán abonar los interesados por las actuaciones
que inicien ante el mismo. Su producido será destinado a sufragar los gastos ordinarios del organismo.

CAPITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 26. — El procedimiento se iniciará de oficio o por denuncia realizada por cualquier persona
física o jurídica, pública o privada.
ARTICULO 27. — Todos los plazos de esta ley se contarán por días hábiles administrativos.
ARTICULO 28. — La denuncia deberá contener:
a) El nombre y domicilio del presentante;
b) El nombre y domicilio del denunciante;
c) El objeto de la denuncia, diciéndola con exactitud;
d) Los hechos en que se funde, explicados claramente;
e) El derecho expuesto suscintamente.
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ARTICULO 29. — Si el Tribunal estimare que la denuncia es pertinente correrá traslado por diez (10) días
al presunto responsable para que dé las explicaciones que estime conducentes. En caso de que el
procedimiento se iniciare de oficio se correrá traslado de la relación de los hechos y la fundamentación
que lo motivaron.
Se correrá traslado por el mismo plazo de la prueba ofrecida. (Párrafo incorporado por art. 6° del Decreto
N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
ARTICULO 30. — Contestada la vista, o vencido su plazo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia de la
instrucción del sumario.
ARTICULO 31. — Si el Tribunal considera satisfactorias las explicaciones, o si concluida la instrucción
no hubiere mérito suficiente para la prosecución del procedimiento, se dispondrá su archivo.
ARTICULO 32. — Concluida la instrucción del sumario el Tribunal notificará a los presuntos
responsables para que en un plazo de quince (15) días efectúen su descargo y ofrezcan la prueba que
consideren pertinente.
ARTICULO 33. — Las decisiones del Tribunal en materia de prueba son irrecurribles.
Sin embargo podrá plantearse al Tribunal reconsideración de las medidas de prueba dispuestas con
relación a su pertinencia, admisibilidad, idoneidad y conducencia. (Párrafo incorporado por art. 7° del
Decreto N° 396/2001 B.O. 5/4/2001.- Vigencia a partir del 9/4/2001).
ARTICULO 34. — Concluido el período de prueba, que será de noventa (90) días, —prorrogables por
un período igual si existieran causas debidamente justificadas— o transcurrido el plazo para
realizarlo, las partes podrán alegar en el plazo de seis (6) días sobre el mérito de la misma. El Tribunal
dictará resolución en un plazo máximo de sesenta (60) días. La resolución del Tribunal pone fin a la vía
administrativa.
ARTICULO 35. — El Tribunal en cualquier estado del procedimiento podrá imponer el cumplimiento de
condiciones que establezca u ordenar el cese o la abstención de la conducta lesiva. Cuando se pudiere
causar una grave lesión al régimen de competencia podrá ordenar las medidas que según las
circunstancias fueren más aptas para prevenir dicha lesión. Contra esta resolución podrá interponerse
recurso de apelación con efecto devolutivo, en la forma y términos previstos en los artículos 52 y 53.
En igual sentido podrá disponer de oficio o a pedido de parte la suspensión, modificación o revocación de
las medidas dispuestas en virtud de circunstancias sobrevinientes o que no pudieron ser conocidas al
momento de su adopción.
ARTICULO 36. — Hasta el dictado de la resolución del artículo 34 el presunto responsable podrá
comprometerse al cese inmediato o gradual de los hechos investigados o a la modificación de aspectos
relacionados con ello.
El compromiso estará sujeto a la aprobación del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia a los
efectos de producir la suspensión del procedimiento.
Transcurridos tres (3) años del cumplimiento del compromiso del presente artículo, se archivarán las
actuaciones.
ARTICULO 37. — El Tribunal podrá de oficio o a instancia de parte dentro de los tres (3) días de la
notificación y sin substanciación, aclarar conceptos oscuros o suplir cualquier omisión que contengan
sus resoluciones.
ARTICULO 38. — El Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia decidirá la convocatoria a
audiencia pública cuando lo considere oportuno para la marcha de las investigaciones.
ARTICULO 39. — La decisión del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia respecto de la
realización de la audiencia deberá contener, según corresponda:
a) Identificación de la investigación en curso;
b) Carácter de la audiencia;
c) Objetivo;
d) Fecha, hora y lugar de realización;
e) Requisitos para la asistencia y participación.
ARTICULO 40. — Las audiencias deberán ser convocadas con una antelación mínima de veinte (20) días
y notificadas a las partes acreditadas en el expediente en un plazo no inferior a quince (15) días.
ARTICULO 41. — La convocatoria a audiencia pública deberá ser publicada en el Boletín Oficial y en dos
diarios de circulación nacional con una antelación mínima de diez (10) días. Dicha publicación deberá
contener al menos, la información prevista en el artículo 39.
ARTICULO 42. — El Tribunal podrá dar intervención como parte coadyuvante en los procedimientos que
se substancien ante el mismo, a los afectados de los hechos investigados, a las asociaciones de
consumidores y asociaciones empresarias reconocidas legalmente, a las provincias y a toda otra persona
que pueda tener un interés legítimo en los hechos investigados.
ARTICULO 43. — El Tribunal podrá requerir dictámenes sobre los hechos investigados a personas físicas
o jurídicas de carácter público o privado de reconocida versación.
ARTICULO 44. — Las resoluciones que establecen sanciones del Tribunal, una vez notificadas a los
interesados y firmes, se publicarán en el Boletín Oficial y cuando aquél lo estime conveniente en los
diarios de mayor circulación del país a costa del sancionado.
ARTICULO 45. — Quien incurriera en una falsa denuncia será pasible de las sanciones previstas en el
artículo 46 inciso b) de la presente ley, cuando el denunciante hubiese utilizado datos o documentos
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falsos, con el propósito de causar daño a la competencia, sin perjuicio de las demás acciones civiles y
penales que correspondieren.

CAPITULO VII
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 46. — Las personas físicas o de existencia ideal que no cumplan con las disposiciones de esta
ley, serán pasibles de las siguientes sanciones:
a) El cese de los actos o conductas previstas en los Capítulos I y II y, en su caso la remoción de sus
efectos;
b) Los que realicen los actos prohibidos en los Capítulos I y II y en el artículo 13 del Capítulo III, serán
sancionados con una multa de diez mil pesos ($ 10.000) hasta ciento cincuenta millones de pesos ($
150.000.000), que se graduará en base a: 1. La pérdida incurrida por todas las personas afectadas por la
actividad prohibida; 2. El beneficio obtenido por todas las personas involucradas en la actividad
prohibida; 3. El valor de los activos involucrados de las personas indicadas en el punto 2 precedente, al
momento en que se cometió la violación. En caso de reincidencia, los montos de la multa se duplicarán.
c) Sin perjuicio de otras sanciones que pudieren corresponder, cuando se verifiquen actos que
constituyan abuso de posición dominante o cuando se constate que se ha adquirido o consolidado una
posición monopólica u oligopólica en violación de las disposiciones de esta ley, el Tribunal podrá imponer
el cumplimiento de condiciones que apunten a neutralizar los aspectos distorsivos sobre la competencia o
solicitar al juez competente que las empresas infractoras sean disueltas, liquidadas, desconcentradas o
divididas;
d) Los que no cumplan con lo dispuesto en los artículos 8º, 35 y 36 serán pasibles de una multa de hasta
un millón de pesos ($ 1.000.000) diarios, contados desde el vencimiento de la obligación de notificar los
proyectos de concentración económica o desde el momento en que se incumple el compromiso o la orden
de cese o abstención.
Ello sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren corresponder.
ARTICULO 47. — Las personas de existencia ideal son imputables por las conductas realizadas por las
personas físicas que hubiesen actuado en nombre, con la ayuda o en beneficio de la persona de existencia
ideal, y aún cuando el acto que hubiese servido de fundamento a la representación sea ineficaz.
ARTICULO 48. — Cuando las infracciones previstas en esta ley fueren cometidas por una persona de
existencia ideal, la multa también se aplicará solidariamente a los directores, gerentes, administradores,
síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia, mandatarios o representantes legales de dicha persona de
existencia ideal que por su acción o por la omisión de sus deberes de control, supervisión o vigilancia
hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la infracción.
En tal caso, se podrá imponer sanción complementaria de inhabilitación para ejercer el comercio de uno
(1) a diez (10) años a la persona de existencia ideal y a las personas enumeradas en el párrafo anterior.
ARTICULO 49. — El Tribunal en la imposición de multas deberá considerar la gravedad de la infracción,
el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en el mercado, el tamaño
del mercado afectado, la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del
responsable, así como su capacidad económica.
ARTICULO 50. — Los que obstruyan o dificulten la investigación o no cumplan los requerimientos del
Tribunal podrán ser sancionados con multas de hasta quinientos pesos ($ 500) diarios.
Cuando a juicio del Tribunal se haya cometido la infracción mencionada, se dará vista de la imputación al
presunto responsable, quien deberá efectuar los descargos y ofrecer pruebas en el plazo de cinco (5) días.
ARTICULO 51. — Las personas físicas o jurídicas damnificadas por los actos prohibidos por esta ley,
podrán ejercer la acción de resarcimiento de daños y perjuicios conforme las normas del derecho común,
ante el juez competente en esa materia.

CAPITULO VIII
DE LAS APELACIONES

ARTICULO 52. — Son apelables aquellas resoluciones dictadas por el Tribunal que ordenen:
a) La aplicación de las sanciones de multa;
b) El cese o la abstención de una conducta;
c) La oposición o condicionamiento respecto de los actos previstos en el Capítulo III;
d) La desestimación de la denuncia por parte del Tribunal de Defensa de la Competencia.
Las apelaciones previstas en el inciso a) se otorgarán con efecto suspensivo, y la de los incisos b), c), y d)
se concederán con efecto devolutivo.
ARTICULO 53. — El recurso de apelación deberá interponerse y fundarse ante el Tribunal Nacional de
Defensa de la Competencia dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. Dicho
Tribunal dentro de los cinco (5) días de interpuesto el recurso deberá elevar el expediente a la Cámara
Nacional de Apelaciones en Comercial o a la Cámara Federal que corresponda en el interior del país.

CAPITULO IX
DE LA PRESCRIPCIÓN

ARTICULO 54. — Las acciones que nacen de las infracciones previstas en esta ley prescriben los cinco (5)
años.
ARTICULO 55. — Los plazos de prescripción se interrumpen con la denuncia o por la comisión de otro
hecho sancionado por la presente ley.
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CAPITULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 56. — Será de aplicación en los casos no previstos por esta ley y su reglamentación el Código
Penal de la Nación, el Código Procesal Penal y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en
cuanto sean compatibles con las disposiciones de esta ley.
ARTICULO 57. — No serán aplicables a las cuestiones regidas por esta ley las disposiciones de la ley
19.549.
ARTICULO 58. — Derógase la ley 22.262. No obstante ello, las causas en trámite a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley, continuarán tramitando de acuerdo con sus disposiciones ante el órgano de
aplicación de dicha norma, que subsistirá hasta la constitución y puesta en funcionamiento del Tribunal
Nacional de Defensa de la Competencia. Asimismo, entenderá en todas las causas promovidas a partir de
la entrada en vigencia de esta ley. Constituido el Tribunal las causas serán giradas a éste a efectos de
continuar con la substanciación de las mismas.
ARTICULO 59. — Queda derogada toda atribución de competencia relacionada con el objeto finalidad de
esta ley otorgada a otros organismos o entes estatales.
ARTICULO 60. — El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en el término de ciento veinte (120)
días, computados a partir de su publicación.
ARTICULO 61. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, LOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.156—
ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS RUCKAUF. — Juan Estrada. — Juan C. Oyarzún.
NOTA: Los textos en negrita, fueron observados por Decreto 1019/99.
 
Antecedentes Normativos
- Artículo 8°, primer párrafo, expresión observada por art. 1° del Decreto N° 1019/1999 B.O. 20/9/1999.

DECRETO 89/2001

Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 25.156
Bs. As., 25/1/2001
VISTO el Expediente N° 064-017968/2000 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA y la Ley N°
25.156, y
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el VISTO, el MINISTERIO DE ECONOMIA por intermedio de la
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR ha proyectado la
Reglamentación de la norma citada.
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la
intervención que le compete.
Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud
de las atribuciones conferidas por el artículo 60 de la Ley N° 25.156 y por el artículo 99, inciso 2 de la
CONSTITUCION NACIONAL.
Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:
Artículo 1° — Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia, que como
Anexo I forma parte integrante del presente decreto.
Art. 2° — Quedan derogadas las Resoluciones N° 726 de fecha 28 de setiembre de 1999 y 788 de fecha
19 de octubre de 1999 dictadas por la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. La SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR del MINISTERIO DE ECONOMIA tendrá a su cargo la
reorganización funcional y administrativa de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA a los efectos de adecuar la misma a lo establecido en la presente reglamentación durante
el período de transición hasta la constitución del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA y el dictado de las normas complementarias y de implementación de la presente
reglamentación.
La SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR del MINISTERIO DE
ECONOMIA dictará las normas relativas a los lineamientos para el control de las concentraciones
económicas, a la presentación de información en el marco de la notificación de una concentración
económica y al mecanismo de opinión consultiva que se ajusten a lo dispuesto en el presente decreto.
Dichas normas tendrán vigencia hasta tanto el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA estime oportuno modificarlas o reemplazarlas. Todos los plazos establecidos en el
presente decreto serán calculados sobre la base de días hábiles administrativos.
Art. 3° — El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial.
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Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— DE
LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — José L. Machinea. — Jorge E. De La Rúa.
 

ANEXO I
REGLAMENTACION DE LA LEY N° 25.156

CAPITULO I
DE LOS ACUERDOS Y PRACTICAS PROHIBIDAS

ARTICULO 1°. — SIN REGLAMENTAR
ARTICULO 2°. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 3°. — SIN REGLAMENTAR.

CAPITULO II
DE LA POSICION DOMINANTE

ARTICULO 4°. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 5°. — SIN REGLAMENTAR.

CAPITULO III
DE LAS CONCENTRACIONES Y FUSIONES

ARTICULO 6°. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 7°. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 8°. — Se entenderá por empresas afectadas a los fines del Artículo 8° de la Ley N° 25.156:
a) la empresa respecto de la cual se tomare control y
b) la empresa que adquiriera dicho control.
No se considerarán incluidos dentro de los actos que requieren notificación a los efectos de este Artículo
8° las transferencias de bienes a título gratuito que se hagan a favor de:
a) el ESTADO NACIONAL o sus dependencias, Provincias, Municipalidades y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y
b) herederos forzosos, sea por actos entre vivos o por causa de muerte.
El plazo de UNA (1) semana para la notificación que prevé el Artículo 8° de la Ley N° 25.156 comenzará a
correr:
1. En las fusiones entre empresas, el día en que se suscriba el acuerdo definitivo de fusión conforme lo
previsto por el apartado 4 del Artículo 83 de la Ley N° 19.550, T.O. 1984.
2. En las transferencias de fondos de comercio, el día en que se inscriba el documento de venta en el
Registro Público de Comercio de acuerdo con lo previsto por el Artículo 7° de la Ley N° 11.867.
3. En las adquisiciones de la propiedad o de cualquier derecho sobre acciones o participaciones, el día en
que quedare perfeccionada la adquisición de tales derechos de acuerdo con el convenio o contrato de
adquisición.
4. En los demás casos, el día en que quedare perfeccionada la operación en cuestión en virtud de las
leyes respectivas.
En todos los casos, la notificación deberá ser hecha por todas las partes intervinientes en la operación en
cuestión.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo autárquico creado por la Ley
N° 25.156 en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, deberá establecer un mecanismo de opinión
consultiva a los fines de determinar si una operación está sujeta al control previo previsto en el Artículo
8° de la Ley N° 25.156. La presentación de las partes involucradas en una operación a dicho mecanismo
será voluntaria. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá emitir la opinión
consultiva dentro del plazo de DIEZ (10) días. El plazo de UNA (1) semana para la notificación de la
operación previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156 quedará suspendido desde el momento en que las
partes soliciten la opinión consultiva hasta tanto ésta sea notificada. Será aplicable a la información
presentada con motivo de una solicitud de opinión consultiva lo previsto en el Artículo 12 del presente.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá remitir copia de toda notificación
de una operación de concentración que se realice en virtud de lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N°
25.156 a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, a fin de que dicha
Secretaría tome conocimiento de la notificación y pueda manifestar lo que considere oportuno en
cualquier momento del trámite. La notificación a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y
DEL CONSUMIDOR de la operación de concentración presentada no tendrá efecto suspensivo alguno
sobre el transcurso del plazo para pronunciarse sobre la misma por parte del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley N° 25.156.
ARTICULO 9°. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 10. — A los efectos del inciso c) del Artículo se considerará que una empresa es extranjera si
su domicilio social o el principal asiento de sus negocios se encuentra fuera del país; sin embargo se
considerarán comprendidas dentro de la exención del inciso c) aquellas empresas extranjeras que fijaren
su domicilio social en el país a los efectos del perfeccionamiento de la operación de concentración en
cuestión.
ARTICULO 11. — El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al dar cumplimiento a
lo previsto en el Artículo 11 de la Ley N° 25.156, establecerá un procedimiento en virtud del cual se
establezcan al menos TRES (3) etapas sucesivas para la presentación gradual de información, de modo tal
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que sólo cuando la información presentada en una etapa resultare insuficiente para dictar la resolución
prevista en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 se pasará a la etapa siguiente, la que implicará la
presentación de una mayor cantidad de información. Asimismo, dicho Tribunal deberá establecer plazos y
aranceles diferenciados para cada una de las etapas sucesivas.
ARTICULO 12. — Quien notificare al TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA los
actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 podrá solicitar, cuando la publicidad de los mismos
pudiera perjudicar sus intereses, que todos o parte de los datos aportados sean tratados de forma
confidencial. La petición, que deberá ser fundada, será decidida por el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA en el plazo de CINCO (5) días. Si el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA decidiera conceder el carácter de confidencial a la datos aportados, quien
notificare los actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 deberá entregar un resumen no
confidencial de dichos datos. Una vez concedido el carácter de confidencial, sólo podrán acceder al
expediente quien hubiere realizado la notificación, sus representantes, el Secretario de Defensa de la
Competencia y del Consumidor y sus representantes. Si el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA decidiera no conceder carácter de confidencial a los datos aportados, quien notificara los
actos indicados en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156 podrá desistir de la presentación en un plazo de
CINCO (5) días desde la notificación de la resolución denegatoria de la solicitud de confidencialidad.
Hasta la finalización de dicho plazo, la información en cuestión será considerada confidencial. Si el
notificante optare por desistir de la presentación, se le devolverá la documentación por él presentada y la
notificación de la operación se tendrá por no efectuada, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 6° de
la Ley N° 25.156.
Aquellos empleados o funcionarios públicos que tuvieran acceso a la información a la que el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA hubiera concedido el carácter de confidencial, o que sea
confidencial de acuerdo con lo establecido en otras leyes aplicables, están obligados a reservar la
información para sí, quedando alcanzados por las disposiciones del Artículo 3° de la Ley N° 24.766 ante
la divulgación de dicha información o su utilización para otros fines distintos a los contemplados en la
Ley N° 25.156, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que les pudieren
corresponder por aplicación de otras leyes.
A todos los efectos establecidos por las normas aplicables, la información suministrada por el solicitante
tendrá carácter de declaración jurada.
ARTICULO 13. — Si el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA subordinara los actos
para los cuales se hubiera solicitado autorización al cumplimiento de alguna condición, establecerá el
plazo dentro del cual ésta deberá ser satisfecha, bajo apercibimiento de denegar la autorización. El
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. fundadamente, podrá prorrogar el plazo
concedido por una única vez cuando quienes debieran satisfacer la condición impuesta acreditaran la
imposibilidad de hacerlo dentro del plazo originariamente concedido con anterioridad al vencimiento del
mismo.
La autorización de una operación caducará si dentro del plazo de UN (1) año contado desde el
acaecimiento de la autorización tácita o la notificación de la autorización expresa tal operación no fuera
efectuada.
ARTICULO 14. — El plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días mencionado en el Artículo 13 de la Ley N°
25.156 comenzará a correr a partir de que el interesado efectuare la notificación prevista en el Artículo 8°
de dicha Ley; sin embargo, dicho plazo quedará suspendido cada vez que el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA solicitare al interesado información adicional. y hasta tanto tal
información fuere suministrada en forma completa.
ARTICULO 15. — Toda resolución del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
fundada en información falsa o incompleta será revisada por dicho Tribunal de oficio o a instancia de la
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR o de cualquier persona física o
jurídica. La denuncia deberá cumplir con los recaudos mínimos previstos en el Artículo 28 de la Ley N°
25.156.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá dar traslado de la instrucción que
ordene revisar su resolución o del pedido formulado por la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR o de la denuncia efectuada al interesado, quien en el plazo de
TRES (3) días deberá manifestar lo que estime procedente. Si el interesado ofreciese prueba, el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrá ordenar que se produzca la que sea pertinente en
un plazo que no podrá exceder de DIEZ (10) días. Una vez transcurrido dicho plazo, y dentro de los DIEZ
(10) días subsiguientes, el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA dictará resolución.
Si el notificante de una concentración económica hubiera suministrado información falsa, el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrá, en su caso, revocar su resolución anterior,
prohibir la concentración económica y ordenar la reversión a su estado anterior de todos los actos o
acuerdos que dieron origen a dicha concentración, todo ello sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
que al efecto establece el Artículo 46 de la Ley N° 25.156.
Si el solicitante hubiera suministrado información incompleta, el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE
LA COMPETENCIA sólo podrá revocar su resolución anterior si sobre la base de la información omitida no
hubiera aprobado en los términos que lo hizo la concentración económica en cuestión.
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ARTICULO 16. — Los organismos de control o reguladores a quienes se les hubiera requerido el informe
mencionado en el Artículo 16 de la Ley N° 25.156 deberán remitirlo dentro de los VEINTE (20) días de
recibido el requerimiento respectivo. En caso de no remitirse opinión o informe alguno dentro de ese
plazo, se considerará que el organismo regulador o de control no objeta la concentración económica en el
sector involucrado, no obstante las sanciones que pudieran corresponder de acuerdo con lo dispuesto por
el Artículo 50 de la Ley N° 25.156 o por otras leyes, decretos o reglamentaciones. En todos los casos, la
opinión o dictamen de esos organismos tendrá carácter no vinculante. El plazo dentro del cual el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA debe adoptar la resolución prevista en el
Artículo 13 de la Ley N° 25.156 quedará suspendido desde el momento en que dicho Tribunal efectuare el
requerimiento antes mencionado hasta el momento en que dicho requerimiento fuere contestado o
venciere el plazo para hacerlo conforme lo previsto precedentemente.

CAPITULO IV
AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 17. — El Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá
formular el proyecto de presupuesto, estructura funcional, organigrama, objetivos, misiones y funciones
de los cargos que componen la planta del personal permanente de dicho Tribunal.
ARTICULO 18. — El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA estará integrado por
SIETE (7) miembros.
El Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA tendrá rango y jerarquía de
Secretario, y cada uno de los demás vocales tendrá rango y jerarquía de Subsecretario. La remuneración
de los mismos será fijada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Para ser miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA se deberán
cumplimentar los siguientes requisitos:
a) Poseer título universitario, expedido por universidades públicas o privadas nacionales o extranjeras y,
b) Tener más de CINCO (5) años en el ejercicio de la profesión.
ARTICULO 19. — El Señor Presidente de la Nación designará a los miembros del TRIBUNAL NACIONAL
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA conforme el procedimiento establecido en la presente
reglamentación.
El Señor Ministro de Economía, a instancia del Señor Secretario de Defensa de la Competencia y del
Consumidor:
a) dictará el reglamento del concurso público de antecedentes y oposición para la designación de los
miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA:
b) hará el llamado público para dicho concurso; y
c) convocará al Jurado para su substanciación y resolución.
Para la primera designación de los miembros de dicho Tribunal, el dictado del reglamento, el llamado a
concurso, y la convocatoria del Jurado deberá efectuarse dentro de los SESENTA (60) días siguientes a la
entrada en vigencia del presente. En lo sucesivo, el llamado a concurso y la convocatoria del Jurado
deberán efectuarse con al menos CIENTO OCHENTA (180) días de antelación a la fecha en que se deba
producir la renovación de miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
El Secretario que integre el Jurado será aquél con competencia en el área de defensa de la competencia.
Este último presidirá el Jurado, designará a UN (1) secretario del mismo y dispondrá de los medios y
recursos administrativos que considere necesarios para asistir al Jurado en el desempeño de sus tareas.
Si algún miembro del Jurado no asumiera el cargo o renunciara, será reemplazado por quien designe a
tal efecto la institución representada por el miembro que no asumió o renunció.
Finalizado el procedimiento de llamado a concurso y confeccionada la nómina de postulantes, dentro de
los SESENTA (60) días siguientes, el Jurado deberá confeccionar una lista de postulantes idóneos que
incluya a todos aquellos postulantes que demostraren un adecuado conocimiento de las cuestiones
jurídicas y económicas involucradas en la resolución de los casos que pudieren substanciarse ante el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. Un postulante será incluido en dicha lista
cuando así lo decidieren al menos CUATRO (4) miembros del Jurado. La lista de postulantes idóneos será
remitida por el Presidente del Jurado al Señor Ministro de Economía.
Dentro de los VEINTE (20) días siguientes a la confección de la lista de postulantes idóneos por parte del
Jurado, el Señor Presidente de la Nación designará, a propuesta del Señor Ministro de Economía, a los
miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, entre los cuales designará a
su presidente. Todos los miembros deberán haber sido incluidos por el Jurado en la lista de postulantes
idóneos. Si el número de postulantes incluidos por el Jurado en la lista de idóneos fuera menor a la
cantidad de vacantes a cubrir, se convocará a un nuevo concurso para cubrir las vacantes no cubiertas.
En este supuesto el plazo dentro del cual el Jurado debe confeccionar la lista de candidatos idóneos para
cubrir las vacancias será de TREINTA (30) días.
El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA comenzará a ejercer las funciones que le
son propias SESENTA (60) días después de que sus miembros hayan sido designados por el Señor
Presidente de la Nación. Durante ese período de transición de SESENTA (60) días, el TRIBUNAL
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NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá dictar, siguiendo las pautas establecidas por la
Ley N° 25.156 y por el presente decreto, su reglamento interno y toda otra norma que juzgue necesaria
para su adecuado funcionamiento.
ARTICULO 20. — En la primera sesión del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA se
definirán por sorteo los miembros que durarán TRES (3) tres años en sus funciones. Al menos UNO (1) de
los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA con título de abogado y
UNO (1) de los miembros de dicho Tribunal graduado en ciencias económicas durará SEIS (6) años en sus
funciones. También durará SEIS (6) años en sus funciones el Presidente del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
Los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrán ser reelegidos
indefinidamente.
A los efectos de la remoción de cualquier miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA la acusación del PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá ser realizada a través de la
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR. El Jurado dictará las normas
generales de procedimientos para los casos de acusación por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Toda denuncia contra los miembros del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
deberá ser realizada por ante la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR
quien deberá convocar al jurado mencionado en el Artículo 19 de la Ley N° 25.156 dentro del plazo de
TREINTA (30) días. El Jurado deberá decidir la remoción de un miembro del TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA mediante el voto de al menos CUATRO (4) de sus miembros.
ARTICULO 21. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 22. — Quien fuera suspendido preventivamente en sus funciones tendrá derecho a
reintegrarse al cuerpo cuando se dictare la sentencia absolutoria o de sobreseimiento provisional o
definitivo. Si fuera condenado podrá ser removido por el Jurado mencionado en el Artículo 19 de la Ley N°
25.156 en los términos del Artículo 21 de la misma ley.
ARTICULO 23. — Deberán inscribirse en el Registro Nacional de Defensa de la Competencia, además de
aquellos supuestos mencionados en el Artículo 23 de la Ley N° 25.156, las operaciones de concentración
económica que hayan sido aprobadas tácitamente en los términos del Artículo 14 de la Ley N° 25.156, las
revisiones de decisiones anteriores previstas en el Artículo 15 de la Ley N° 25.156 y del presente, así como
todas las decisiones judiciales que recaigan sobre temas previamente decididos por el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
ARTICULO 24. — SIN REGLAMENTAR.

CAPITULO V
DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 25. — El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA queda facultado para
percibir los aranceles a los que hace referencia el Artículo 25 de la Ley N° 25.156. Dichos aranceles
deberán ser diferenciados conforme lo dispuesto en el Artículo 11 del presente.

CAPITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 26. — La SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR será parte
interesada en defensa del interés público en los procedimientos de actuación ante el TRIBUNAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA y, para ello:
a) podrá efectuar las denuncias requeridas para iniciar el procedimiento;
b) se le correrá vista de las denuncias presentadas por cualquier persona fisica o jurídica, pública o
privada. En los casos en que el procedimiento hubiera sido iniciado de oficio, se le correrá vista de la
relación de los hechos y de la fundamentación del procedimiento.
El denunciante, el denunciado y la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR cuando ésta así lo solicite serán partes en el proceso. En ese, carácter podrán aportar y
ofrecer todo tipo de prueba, la que deberá ser producida cuando fuera pertinente, y presentar alegatos.
A fIn de realizar las investigaciones que pudieren resultar en denuncias y de obtener y producir prueba,
la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR gozará de las facultades
previstas en los incisos a), c),ll) y m) del Artículo 24 de la Ley N° 25.156.
Las partes del proceso y la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR
podrán interponer recurso de apelación por ante la Cámara Federal competente contra todas las
resoluciones mencionadas en el Artículo 52 de la Ley N° 25.156.
ARTICULO 27 — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 28. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 29. — La resolución que desestima por improcedente la denuncia deberá ser fundada y
notificada al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR, quienes podrán interponer contra la misma el recurso de apelación prescrito por el
Artículo 52 de la Ley N° 25.156.
ARTICULO 30. — La instrucción deberá realizarse dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días
contados desde el momento en que el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
resolviera la procedencia de la instrucción del sumario.
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ARTICULO 31. — La resolución que dispone el archivo de las actuaciones deberá ser fundada y notificada
al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, quienes
podrán interponer contra la misma el recurso de apelación previsto en el Artículo 52 de la Ley N° 25.156.
ARTICULO 32. — La resolución que dispone el traslado para el descargo y ofrecimiento de prueba del
presunto responsable será fundada, con indicación de las conductas que se le atribuyen al mismo.
ARTICULO 33. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 34. — El período de prueba tendrá un plazo máximo de NOVENTA (90) días. El plazo para
alegar se comenzará a contar desde que el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
decretare clausurado el período probatorio previsto, poniendo la causa para alegar. El plazo para alegar
será común.
El plazo de SESENTA (60) días dentro del cual el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA deberá dictar la resolución prevista en el Artículo 34 de la Ley N° 25.156 comenzará a
contarse desde el vencimiento del plazo para alegar.
ARTICULO 35. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 36. — El presunto responsable podrá presentar la propuesta de compromiso a la que hace
referencia el Artículo 36 de la Ley N° 25.156 por sí solo o en forma conjunta con el denunciante y la
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR.
Se correrá vista de dicha propuesta al denunciante y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR a fin de que manifiesten lo que consideren oportuno, excepto
cuando éstos hubieran presentado la propuesta conjuntamente con el presunto responsable.
ARTICULO 37. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 38. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 39. — A los efectos del inciso e) del Artículo 39 de la Ley N° 25.156, el único requisito exigible
a quien desee participar en la audiencia pública prevista en el Artículo 38 de la dicha ley, será la previa
inscripción en el Registro de Asistencia a Audiencias Públicas que a tal fin deberá llevar el TRIBUNAL
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
ARTICULO 40. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 41. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 42. — Las partes coadyuvantes podrán declinar su participación.
ARTICULO 43. — Será de aplicación a la decisión de requerir dictámenes prevista en el Articulo 43 de la
Ley N° 25.156 lo dispuesto en el Artículo 24 inciso ñ) de la Ley N° 25.156 en lo casos que así corresponda.
ARTICULO 44. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 45. — A los efectos de imponer la sanción referida en el Artículo 45 de la Ley N° 25.156, se
deberá previamente instruir un sumario, dando al denunciante un plazo de DIEZ (10) días para realizar
su descargo y, si lo considerara pertinente, aportar u ofrecer las pruebas que hicieran a la defensa de sus
derechos. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá expedirse dentro de los
DIEZ (10) días siguientes.

CAPITULO VII
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 46. — El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA podrá iniciar las
acciones judiciales necesarias para ejecutar aquellas de sus decisiones que se encontrasen firmes.
ARTICULO 47. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 48. — A los efectos de aplicar las sanciones previstas en el Artículo 48 de la Ley N° 25.156
para los directores, gerentes, administradores, síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia,
mandatarios o representantes legales de las personas de existencia ideal que resultaren sancionadas, el
TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA deberá previamente instruir un sumario
dando a cada una de las personas enumeradas precedentemente que fueran pasibles de pena un plazo de
DIEZ (10) días para realizar su descargo y, si lo consideraran pertinente, para aportar u ofrecer las
pruebas que hicieren a la defensa de sus derechos. El TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA deberá expedirse dentro de los DIEZ (10) días siguientes.
ARTICULO 49. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 50. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 51. — SIN REGLAMENTAR.

CAPITULO VIII
DE LAS APELACIONES

ARTICULO 52. — A los efectos del inciso d) del Artículo 52 de la Ley N° 25.156, se entenderá que la
resolución que desestima la denuncia es aquella que la desestima por improcedente, conforme al Artículo
29 de dicha Ley, así como aquella que dispone el archivo de las actuaciones, conforme al Artículo 31 de la
misma Ley.
ARTICULO 53. — Serán competentes para entender en los recursos de apelación interpuestos contra las
decisiones del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA en los términos del Artículo 53
de la Ley N° 25.156 la Cámara Federal en lo Civil y Comercial en la Ciudad de Buenos Aires y la Cámara
Federal que corresponda en el interior del país.
Dentro de los CINCO (5) días de interpuesto el recurso de apelación, el TRIBUNAL NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, previa vista de los agravios presentados por una parte a las demás
partes y a la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, deberá elevar a
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través del MINISTERIO DE ECONOMIA el expediente a la Cámara Federal que corresponda. El
MINISTERIO DE ECONOMIA, a través de su servicio jurídico, tendrá a su cargo la defensa del interés
público en la instancia ante la Cámara Federal pertinente.

CAPITULO IX
DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 54. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 55.— SIN REGLAMENTAR.

CAPITULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 56. — SIN REGLAMENTAR
ARTICULO 57. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 58. — SIN REGLAMENTAR.
ARTICULO 59. — Dentro de los SESENTA (60) a contar a partir de la entrada en vigencia de la presente
reglamentación, la SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR establecerá
los procedimientos y mecanismos para:
a) la comunicación periódica de información y
b) la transferencia de todas las causas y tramitaciones, que en las materias objeto de esta ley hayan sido
con anterioridad obtenidas por o atribuidas a otros organismos y/o entes estatales.
ARTICULO 60. — SIN REGLAMENTAR.



124

DECRETO 396/2001

Modifícase la Ley 25.156, derogando el carácter potencial de la restricción o distorsión de la
competencia en los mercados respecto de la autorización de las concentraciones económicas.
Bs. As., 1/4/2001
VISTO lo dispuesto por la Ley N° 25.156 y las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL
por el artículo 1° apartados I f) y II e) de la Ley N° 25.414,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° apartado I f) de la Ley N° 25.414 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL, con el
objeto exclusivo de dar eficiencia a la administración, a derogar total o parcialmente aquellas normas
específicas de rango legislativo que afecten o regulen el funcionamiento operativo de organismos o entes
de la administración descentralizada, excepto en materia de control, penal, o regulatoria de la tutela de
intereses legítimos o derechos subjetivos de los administrados.
Que el apartado II e) de la norma legal citada en el considerando anterior faculta al PODER EJECUTIVO
NACIONAL a dar continuidad a la desregulación económica derogando o modificando normas de rango
legislativo de orden nacional sólo en caso de que perjudiquen la competitividad de la economía,
excluyendo determinadas materias.
Que el régimen de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia contiene algunas normas que
perjudican la competitividad de la economía, en especial para la radicación de nuevas inversiones de
origen tanto local como extranjero que incrementan la productividad y el crecimiento, y afectan la
eficiencia de la administración y su funcionamiento operativo en esta materia.
Que con ese alcance resulta conveniente derogar el carácter potencial de la restricción o distorsión de la
competencia en los mercados respecto de la autorización de las concentraciones económicas.
Que del mismo modo resulta apropiado considerar exclusivamente los efectos de las concentraciones
respecto de la competencia en el país, independientemente del volumen de negocios internacional de los
adquirentes de unidades productivas.
Que también es necesario excluir de la autorización de concentración a adquisiciones cuyo valor no la
justifica, a pesar del volumen de negocios del adquirente, y salvo que signifiquen el agregado de diversas
operaciones individuales que en conjunto puedan afectar negativamente la competencia en el mercado de
que se trate.
Que asimismo es oportuno precisar aspectos del funcionamiento operativo de los procedimientos de
notificación y autorización de concentraciones, de manera que el requerimiento de documentación
adicional, una vez que haya sido proporcionada, deba efectuarse en un único acto y origine una sola
suspensión del cómputo del plazo previsto para la resolución administrativa. En el mismo sentido resulta
adecuado establecer que en los casos en los cuales deba intervenir un ente regulador el plazo para su
opinión sea de (QUINCE ) 15 días y transcurra en forma simultánea al de la notificación y solicitud de
autorización.
Que con relación a las investigaciones de defensa de la competencia resulta oportuno establecer la
facultad de opinar y cuestionar la pertinencia de la prueba a producir, con el objeto de atenuar la
posibilidad de producir compleja y costosa prueba que a la postre resulte inconducente, con la
consiguiente carga para las empresas involucradas.
Que debe tenerse presente que los efectos positivos de la política de defensa de la competencia demandan
una práctica rigurosa y técnicamente confiable, pues en caso contrario los costos económicos y sociales
pueden resultar superiores a los beneficios, debiendo atenderse al sano equilibrio entre tales objetivos y
las distorsiones de un procedimiento excesivamente reglamentarista.
Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL
por el artículo 99 incisos 1° y 2° de la Constitución Nacional.
Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:
Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 7° de la Ley 25.156, el que quedará redactado del siguiente modo:
"Se prohíben las concentraciones económicas cuyo objeto o efecto sea o pueda ser restringir o
distorsionar la competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general''.
Art. 2° - Sustitúyese el primer párrafo del artículo 8° de la Ley N° 25.156, el que quedará redactado del
siguiente modo:
"Los actos indicados en el artículo 6° de esta Ley, cuando la suma del volumen de negocio total del
conjunto de empresas afectadas supere en el país la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($
200.000.000), deberán ser notificadas para su examen previamente o en el plazo de una semana a partir
de la fecha de la conclusión del acuerdo, de la publicación de la oferta de compra o de canje, o de la
adquisición de una participación de control, ante el Tribunal de Defensa de la Competencia, contándose
el plazo a partir del momento en que se produzca el primero de los acontecimientos citados, bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de lo previsto en el artículo 46 inciso d). Los actos sólo
producirán efectos entre las partes o en relación a terceros una vez cumplidas las previsiones de los
artículos 13 y 14 de la presente ley, según corresponda".
Art. 3° - Agrégase el siguiente inciso al artículo 10 de la Ley N° 25.156:
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e) Las operaciones de concentración económica previstas en el artículo 6° que requieren notificación de
acuerdo a lo previsto en el artículo 8°, cuando el monto de la operación y el valor de los activos situados
en la República Argentina que se absorban, adquieran, transfieran o se controlen no superen, cada uno
de ellos, respectivamente, los VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000), salvo que en el plazo de doce
meses anteriores se hubieran efectuado operaciones que en conjunto superen dicho importe, o el de
SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 60.000.000) en los últimos treinta y seis meses, siempre que en
ambos casos se trate del mismo mercado.
Art. 4° - Agrégase el siguiente párrafo al artículo 13 de la Ley N° 25.156:
"La solicitud de documentación adicional deberá efectuarse en un único acto por etapa, que suspenderá
el cómputo del plazo por una sola vez durante su transcurso, salvo que fuere incompleta".
Art. 5° - Agrégase el siguiente párrafo al artículo 16 de la Ley N° 25.156:
"La opinión se requerirá dentro de los (TRES) 3 días de efectuada la solicitud. El plazo para su
contestación será de (QUINCE) 15 días, y no suspenderá el plazo del artículo 13".
Art. 6° - Agrégase el siguiente párrafo al artículo 29 de la Ley N° 25.156: "Se correrá traslado por el
mismo plazo de la prueba ofrecida".
Art. 7° - Agrégase el siguiente párrafo al artículo 33 de la Ley N° 25.156: "Sin embargo podrá plantearse
al Tribunal reconsideración de las medidas de prueba dispuestas con relación a su pertinencia,
admisibilidad, idoneidad y conducencia".
Art. 8° - Las modificaciones dispuestas por el presente Decreto se aplicarán a los procedimientos en
trámite.
Art. 9° - Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigencia a partir del 9 de abril de 2001.
Art. 10. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. - DE LA
RUA. - Chrystian G. Colombo. - Domingo F. Cavallo.

RESOLUCIÓN 40/2001

Apruébase la Guía para la Notificación de Operaciones de Concentración Económica.
Bs. As., 22/2/2001
VISTO el Expediente Nº 064-001287/2001 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley Nº 25.156
y el Decreto Nº 89 de fecha 25 de enero de 2001, y
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 89 del 25 de enero de 2001 aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 25.156 de Defensa
de la Competencia, facultando a esta SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR del MINISTERIO DE ECONOMIA para dictar las normas relativas a los lineamientos para
el control de las concentraciones económicas, a la presentación de información en el marco de la
notificación de una concentración económica y al mecanismo de opinión consultiva, las que tendrán
vigencia hasta tanto el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA estime oportuno
modificarlas o reemplazarlas.
Que esta SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR han elaborado la
Guía para la Notificación de Operaciones de Concentración Económica, que especifican la información
que toda persona alcanzada por el artículo 8º de la Ley Nº 25.156 deberá presentar al notificar una
operación de concentración económica ante la Autoridad de Aplicación de dicha norma.
Que el artículo 58 de la Ley Nº 25.156 deroga la Ley Nº 22.262, pero faculta a la Autoridad de Aplicación
de esta última norma a intervenir en las causas que se inicien durante la vigencia de la primera de las
normas legales mencionadas, subsistiendo sus funciones hasta que se constituya y se ponga en
funcionamiento el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA en el ámbito del
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Que asimismo el Decreto Nº 89 del 25 de enero de 2001, que aprobó la Reglamentación de la Ley Nº
25.156 de Defensa de la Competencia, facultó a esta SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Y DEL CONSUMIDOR del MINISTERIO DE ECONOMA para realizar la reorganización funcional y
administrativa de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA a los efectos de adecuar
la misma a lo establecido en la mencionada reglamentación, durante el período de transición hasta la
constitución del TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.
Que como consecuencia de lo mencionado en los considerandos precedentes, las causas que se inicien de
oficio, denuncia o notificación de los interesados, tramitaran por ante la COMISION NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA dependiente de esta SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Y DEL CONSUMIDOR, hasta tanto se ponga en funcionamiento el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA.
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la
intervención que le compete.
Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en el
artículo 2º del Decreto Nº 89 del 25 de enero de 2001, reglamentario de la Ley Nº 25.156.
Por ello,
EL SECRETARIO DE DEFENSADE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR
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RESUELVE:
Artículo 1º — Apruébase la Guía para la Notificación de Operaciones de Concentración Económica que
en ANEXO I con DIECISIETE (17) fojas y ANEXO II con UNA (1) foja, forman parte de la presente
Resolución.
Art. 2º — Facúltase a la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA dependiente de esta
SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR para el dictado de todas las
Resoluciones relacionadas con las notificaciones de concentraciones económicas, con excepción de la
Resolución a que se refiere el artículo 13 de la Ley Nº 25.156, la que será dictada por el suscripto.
Art. 3º — La presente Resolución será aplicable a todas las operaciones de concentración económica
notificadas a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº 89 del 25 de enero de 2001.
Art. 4º — La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial.
Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Carlos Winograd.
ANEXO I
Guía para la notificación de operaciones de concentración económica
(Artículo 8º Ley 25.156)
Introducción
A. Finalidad de esta guía
Esta guía y los formularios anexos tienen por objeto especificar la información que toda empresa
alcanzada por el artículo 8º de la Ley Nº 25.156 deberá presentar al notificar una operación de
concentración económica a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.156 (la "Autoridad de Aplicación").
B. Necesidad de que la notificación sea correcta y esté completa
Todos los datos y documentos presentados deberán ser correctos y completos. Las empresas presentantes
deberán atender las siguientes premisas:
a) La información suministrada en respuesta a los formularios F1, F2 y F3 tendrá el carácter de
declaración jurada de acuerdo con lo establecido en la Reglamentación de la Ley 25.156, por lo cual la
falsedad de su contenido será causa suficiente para que se dé intervención a la Justicia Penal.
b) La información suministrada en respuesta a dichos formularios deberá estar sustentada por la
documentación pertinente, la que quedará sujeta a verificación por parte de la Autoridad de Aplicación.
c) En caso de que no se disponga total o parcialmente de la información requerida en los formularios F1,
F2 y F3, se deberá explicar por qué no se cuenta con ella. Cuando no se disponga de datos precisos, se
deberán proporcionar estimaciones de la mayor precisión posible, junto con una explicación detallada de
la metodología utilizada para la obtención de tales estimaciones y las razones por las cuales no se cuenta
con la información precisa. En todos los casos en los que se presenten cifras estimativas, ellas deberán
ser claramente identificadas con el superíndice "e" (ejemplo: 2.500 e unidades).
d) Se podrá solicitar que la Autoridad de Aplicación acepte que la notificación se considere completa, aun
cuando no se haya presentado en su totalidad la información exigida por el formulario que corresponda.
La Autoridad de Aplicación accederá al pedido si, a su juicio, la información omitida no resulta
imprescindible para analizar la operación en cuestión.
C. Cómo efectuar la notificación
a) Las respuestas a los formularios F1, F2 y F3, incluyendo los cuadros y gráficos que se elaboren a tal
fin, deberán ser entregados a la Autoridad de Aplicación en forma impresa por duplicado y en soporte
magnético, este último en formato Excel 6.0 y Word 6.0, entorno Windows, o en el formato electrónico que
en el futuro establezca la Autoridad de Aplicación.
b) Los documentos de cualquier índole que se adjunten a la información remitida a la Autoridad de
Aplicación podrán presentarse en copia simple, excepto cuando expresamente se disponga lo contrario.
Los documentos que se encuentren escritos en un idioma distinto al español deberán ser acompañados
por sus respectivas traducciones, las que deberán ser realizadas por traductor público matriculado en la
República Argentina. Sin embargo, la Autoridad de Aplicación podrá dispensar este requisito a pedido de
parte cuando, a su juicio, la versión en su idioma original o la traducción simple satisfaga las necesidades
de información de la Autoridad de Aplicación.
c) Los instrumentos públicos otorgados en el extranjero deberán estar debidamente legalizados o
apostillados.
d) Todas las explicaciones, documentos, cuadros, gráficos, o cualquier otro tipo de información que se
remita como respuesta a los formularios F1, F2 y F3 deberán ser presentadas de modo que respeten el
orden original que guardan las preguntas en ellos.
e) Cada hoja de respuestas deberá llevar la firma en original del notificante o su apoderado o
representante legal, y la documentación anexada su inicial. En tal sentido, se deberá acompañar la
documentación que acredite el carácter invocado por el firmante de la presentación.
D. ¿Quién debe notificar?
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Reglamentación de la Ley Nº 25.156, todas las partes
que intervengan en la operación de concentración en cuestión deberán notificar la misma a la Autoridad
de Aplicación. No obstante, las partes podrán unificar personería, para lo cual bastará que presenten una
carta en tal sentido dirigida a la Autoridad de Aplicación. Dicha carta deberá contar con las firmas
certificadas por escribano público de las partes intervinientes o sus representantes o apoderados con
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facultades suficientes para notificar la operación de concentración económica ante la Autoridad de
Aplicación. En los casos en que se unifique la personería para realizar la notificación, todas las partes
intervinientes se considerarán empresas notificantes.
E. Etapas de la notificación
De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Reglamentación de la Ley Nº 25.156, y con el
propósito de evitar costos innecesarios y agilizar el proceso de análisis y resolución de las operaciones de
concentración presentadas, la presente Resolución ha desdoblado el requerimiento de información a las
empresas en tres etapas distintas.
Sin embargo, las partes notificantes podrán optar por iniciar el procedimiento de notificación mediante la
presentación del formulario F1 y del formulario F2 de manera conjunta. Se sugiere a los notificantes que,
a los fines de agilizar la evaluación de la operación notificada, presenten dichos formularios de manera
conjunta siempre que la operación presente alguna complejidad desde el punto de vista de la defensa de
la competencia, por ejemplo porque ella generará una elevada participación en el mercado relevante.
Dado que los formularios F1 y F2 son estándar, cada notificante debe adaptar las respuestas a su
situación particular. Por ejemplo, toda referencia a "producto" debe considerarse extensiva a "servicio"
cuando ello sea pertinente.
I. Primera Etapa:
a) Todo trámite de notificación de una operación de concentración económica deberá iniciarse con la
presentación de la información establecida en el formulario denominado F1.
b) El formulario F1 es estándar y permanece invariable para todos los casos que deban ser notificados a
la Autoridad de Aplicación.
c) Dentro de los QUINCE (15) días posteriores a la notificación de la operación, la Autoridad de Aplicación
deberá resolver si:
(i) autoriza la operación; o
(ii) requiere la información contenida en el formulario F2, cuando a juicio de la Autoridad de Aplicación la
información presentada de acuerdo con lo establecido en el formulario F1 es insuficiente para decidir si la
operación debe ser autorizada.
d) Sin embargo, si en cualquier momento anterior a la resolución indicada en el inciso c) precedente la
Autoridad de Aplicación constata que la información presentada por los notificantes no satisface lo
requerido en el formulario F1, la Autoridad de Aplicación así se lo hará saber a los notificantes para que
éstos presenten la información faltante.
II. Segunda Etapa:
a) El formulario F2 también es un formulario estándar y permanece invariable para todos los casos en
que se solicite su presentación ante la Autoridad de Aplicación. La información requerida por el
formulario F2 tiene por propósito permitir a la Autoridad de Aplicación delimitar con más precisión el
mercado dentro del cual se produce la operación, así como el grado de concentración que existe en él.
b) En los casos en los que la Autoridad de Aplicación solicite la presentación de la información contenida
en el formulario F2, o cuando las partes presenten la información contenida en los formularios F1 y F2 de
manera conjunta, dentro de los TREINTA Y CINCO (35) días posteriores a la notificación de la operación
la Autoridad de Aplicación deberá resolver si:
(i) autoriza la operación;
(ii) prohíbe o condiciona la operación; o
(iii) requiere la presentación de la información solicitada en el formulario F3, cuando a juicio de la
Autoridad de Aplicación la información presentada de acuerdo con lo establecido en el formulario F2 es
insuficiente para decidir si la operación debe ser autorizada, condicionada o prohibida.
c) Si en cualquier momento anterior a la resolución indicada en el inciso b) precedente la Autoridad de
Aplicación constata que la información presentada por los notificantes no satisface lo requerido en el
formulario F2 (o en los formularios F1 y F2 si éstos fueron presentados conjuntamente), la Autoridad de
Aplicación así se lo hará saber a los notificantes para que éstos presenten la información faltante.
III. Tercera Etapa:
a) El formulario F3 no es un formulario estándar, sino que será confeccionado por la Autoridad de
Aplicación de modo que se ajuste satisfactoriamente a cada caso particular.
b) En los casos en los que la Autoridad de Aplicación solicite la presentación de la información contenida
en el formulario F3, dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días posteriores a notificación de la operación
la Autoridad de Aplicación deberá resolver si:
(i) autoriza la operación; o
(ii) prohíbe o condiciona la operación.
c) Si la Autoridad de Aplicación no se expide dentro del plazo indicado en el inciso b) precedente, se
entenderá que la operación ha sido autorizada tácitamente de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Nº 25.156.
d) Si en cualquier momento anterior a la resolución indicada en el inciso b) precedente la Autoridad de
Aplicación constata que la información presentada por los notificantes no satisface lo requerido en el
formulario F3, la Autoridad de Aplicación así se lo hará saber a los notificantes para que éstos presenten
la información faltante.
IV. Cómputo y suspensión de los plazos
Todos los plazos indicados precedentemente se computarán sobre la base de días hábiles administrativos.
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Dichos plazos quedarán suspendidos:
a) desde el momento en que la Autoridad de Aplicación solicite que se presente la información contenida
en los formularios F2 o F3 hasta que dicha información sea presentada;
b) desde el momento en que la Autoridad de Aplicación solicite que se presente la información faltante de
los formularios F1, F2 o F3 hasta que dicha información haya sido suministrada en forma completa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Reglamentación;
c) desde el momento en que se efectúe el requerimiento a los organismos de control o reguladores hasta
que dicho requerimiento sea contestado o venza el plazo para hacerlo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 16 de la Reglamentación de la Ley Nº 25.156; y
d) cuando, de acuerdo con lo previsto en el art. 24 inciso (l) de la Ley Nº 25.156, la Autoridad de
Aplicación así lo disponga por resolución fundada.
La suspensión de los plazos entrará en vigencia de pleno derecho desde el momento en que se dicte la
resolución que solicita información (incisos a) y b) precedentes), efectúa el requerimiento a los organismos
de control o reguladores (inciso c) precedente) o suspende los plazos por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 24 inciso (l) de la Ley Nº 25.156 (inciso (d) precedente).
V. Información adicional
En casos excepcionales, la Autoridad de Aplicación podrá requerirle a los interesados cualquier
información o aclaración adicional (es decir, no contenida en los formularios F1, F2 o F3) que considere
pertinente a los efectos de evaluar la concentración bajo estudio, sin que ello implique en sí mismo una
suspensión de los plazos previstos en la presente. La reticencia a suministrar esa información podrá ser
sancionada en los términos del artículo 50 de la Ley Nº 25.156.
VI. Demora en la presentación de información
Se producirá la caducidad del procedimiento cuando los notificantes no realicen actos idóneos para
impulsarlo en el término de TREINTA (30) días. En particular, se considerará que los notificantes no han
cumplido su carga de impulsar el procedimiento si no presentaran en el término antes indicado la
información que la Autoridad de Aplicación les hubiera solicitado. Producida la caducidad, la notificación
se tendrá por desistida y quedarán revocados de pleno derecho sus efectos jurídicos. El tiempo
transcurrido entre la notificación de la operación y la caducidad del procedimiento no será computado a
los fines de la multa por falta de notificación prevista en el artículo 46 inciso d) de la Ley Nº 25.156.
La caducidad de la notificación deberá ser notificada por la Autoridad de Aplicación a los notificantes de
la operación, tras lo cual la Autoridad de Aplicación dispondrá el archivo de las actuaciones. Los
notificantes podrán solicitar el desglose de la documentación presentada. No obstante, transcurridos
NOVENTA (90) días desde la resolución que disponga el archivo de las actuaciones, toda la información
presentada en ellas podrá ser destruida por la Autoridad de Aplicación sin previa notificación al respecto.
A pedido de parte, la Autoridad de Aplicación podrá disponer la suspensión del plazo de caducidad
cuando, a su juicio, haya razones fundadas que lo justifiquen.
Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, si la demora en la presentación de información pudiera
significar, a juicio de la Autoridad de Aplicación, que la información presentada anteriormente ha perdido
vigencia, la Autoridad de Aplicación podrá requerir a los notificantes que actualicen dicha información.
VII. Audiencias
En cualquier momento del trámite, la Autoridad de Aplicación podrá convocar a los notificantes a una
audiencia informativa, la cual no interrumpirá en sí misma los plazos previstos en la presente.
F. Definiciones
A continuación se definen algunos términos usados en la presente. Las definiciones en singular son
aplicables al plural y viceversa.
Empresas Involucradas: son todas las empresas que, de acuerdo con el artículo 8º de la Ley Nº 25.156 y
su Reglamentación, deben ser tenidas en cuenta para el cálculo del volumen de negocios.
Relaciones Horizontales: se considera que existe una relación horizontal entre empresas cuando ellas
actúan en un mismo mercado como oferentes o demandantes de bienes o servicios sustitutos.
Relaciones Verticales: se considera que existe una relación vertical entre empresas cuando éstas actúan
en distintas etapas de la producción o prestación de un mismo bien o servicio. Nótese que no es necesario
que exista una relación comercial efectiva entre ambas empresas (es decir, no es necesario que una sea
realmente cliente de la otra) para que se considere que ellas están verticalmente relacionadas.
Precio en Puerta de Fábrica: es el precio de venta de un bien en el punto de producción, neto de
descuentos comerciales y sin incluir costos de distribución y transporte ni el impuesto al valor agregado
(IVA) ni otros impuestos indirectos.
Productos Involucrados: son los bienes o servicios ofrecidos en Argentina respecto de los cuales las
Empresas Involucradas tienen Relaciones Horizontales o Relaciones Verticales.
Productos Sustitutos: son los bienes o servicios que puedan ser considerados sustitutos actuales o
potenciales de los Productos Involucrados en función de sus características físicas, usos finales,
preferencias de los consumidores, precio, calidad u otros elementos que resulten relevantes.
El siguiente ejemplo ayudará a comprender la aplicación de las definiciones anteriores: Suponga que la
empresa A produce autos A, caños de escape A y heladeras A. La empresa B produce autos B, neumáticos
B y computadoras personales B. La empresa C produce autos C y heladeras C.
Si A y B se fusionan, las Empresas Involucradas serán A y B. Los Productos Involucrados serán autos A,
autos B, caños de escape A y neumáticos B. Las heladeras A y las computadoras personales B no son
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Productos Involucrados porque respecto de ellos no hay Relaciones Horizontales ni Relaciones Verticales
entre las empresas A y B.
Los Productos Sustitutos del ejemplo serán los autos C. Las heladeras C no son un Producto Sustituto
porque las heladeras A no forman parte de los Productos Involucrados.
G. Operaciones de conglomerado
En las operaciones de conglomerado no existen, por definición, Relaciones Horizontales ni Relaciones
Verticales entre las Empresas Involucradas. En consecuencia, quienes notifiquen ese tipo de operaciones
no deberán suministrar información referida a los Productos Involucrados ni a los Productos Sustitutos.
Formulario F1 para la notificación de concentraciones económicas (Artículo 8º Ley Nº 25.156)
1. Información sobre las empresas notificantes
a) Indique razón, domicilio social y domicilio constituido en la Ciudad de Buenos Aires, teléfono, fax y
dirección de correo electrónico de las empresas notificantes.
b) Para acreditar la personería del representante de las empresas notificantes acompañe poder otorgado
por escritura pública o protocolizado, o copia autenticada del mismo, con facultades suficientes para
notificar la concentración económica ante la Autoridad de Aplicación. En el caso de personas físicas o
socios de sociedades de hecho, acompañe copia de la primera y segunda hoja del Documento Nacional de
Identidad (pasaporte o documento de identidad equivalente). En el caso de los comerciantes, adjuntar
también número de inscripción en el Registro Público de Comercio.
c) Indique los nombres de las personas responsables de la elaboración de las respuestas al presente
formulario y/o que servirán de interlocutores con la Autoridad de Aplicación, informando dirección,
teléfono, fax, dirección de correo electrónico y funciones que desempeñan en las empresas notificantes.
Las personas referidas deben haber participado efectivamente en el procesamiento de la información
remitida, puesto que las mismas serán consultadas por los funcionarios de la Autoridad de Aplicación .
d) Indique número de legajo en la autoridad local de contralor de las personas jurídicas o de inscripción
en el Registro Público de Comercio cuando corresponda y número de C.U.I.T. de las empresas
notificantes.
e) Acompañe una lista de todos los accionistas, cuotapartistas o titulares de capital social que posean
una participación mayor al CINCO POR CIENTO (5%).
2. Información sobre las Empresas Involucradas y aspectos generales de la concentración económica
a) Acompañe copia del último balance con los informes del órgano de fiscalización social y memoria,
cuando corresponda en función del tipo y contrato y/o estatuto social, de las Empresas Involucradas que
ofrezcan Productos Involucrados. Cuando se presente la memoria, sólo será necesario adjuntar
traducción de la información financiera de los estados contables.
b) Brinde un listado de todas las Empresas Involucradas, identificando para cada una de ellas tipo de
control y tipo de actividad que desarrollan. Acompañe organigramas o diagramas de organización que
resulten claros e ilustrativos.
c) Detalle las principales características de la concentración económica que se notifica, clasificando la
misma de acuerdo a lo contemplado en el artículo 6º de la Ley Nº 25.156.
d) Explique la estructura de propiedad o de control resultante tras la realización de la operación.
e) Identifique las diferentes operaciones de concentración económica, en los términos del artículo 6º de la
Ley Nº 25.156, en el mercado de Productos Involucrados y Sustitutos en las cuales han participado las
Empresas Involucradas durante los últimos TRES (3) años.
f) Presente la versión definitiva o más reciente del documento en el cual se instrumentó o se
instrumentará la operación notificada.
g) Acompañe los análisis, informes, estudios y encuestas a los que tengan acceso las empresas
notificantes que puedan ser de utilidad para evaluar el impacto de la operación de concentración sobre
las condiciones de competencia, los competidores (reales o potenciales) y la situación de mercado.
h) Indique si, en opinión de las empresas notificantes , la concentración es legal a la luz del artículo 7º de
la Ley Nº 25.156 y por qué.
3. Mercado Relevante del Producto
Producto
a) Identifique todos los productos y/o servicios, discriminando por tipo y por marca, ofrecidos por las
Empresas Involucradas en Argentina.
b) Identifique los Productos Involucrados. Para cada uno de ellos, presente una breve descripción de sus
principales características, como por ejemplo su marca, sus particularidades físicas y usos.
c) Identifique las distintas etapas que atraviesan los Productos Involucrados hasta llegar al consumidor
final.
Sustitución por el lado de la demanda
d) Identifique los Productos Sustitutos. Para cada uno de ellos, presente una breve descripción de sus
principales características, como por ejemplo su marca, sus particularidades físicas y usos.
e) Identifique las distintas etapas que atraviesan los Productos Sustitutos hasta llegar al consumidor
final.
Sustitución por el lado de la oferta
f) Explique las características que debería poseer una empresa para iniciar la producción y/o
comercialización de los Productos Involucrados y de los Productos Sustitutos:
i) en el corto plazo (hasta seis meses);
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ii) en el mediano plazo (de SEIS (6) meses a UN (1) año);
iii) en el largo plazo (más de UN (1) año).
De ser posible, indique asimismo qué empresas poseen las características previamente descriptas.
4. Mercado Geográfico Relevante
a) Indique las zonas geográficas de Argentina en donde se ofrecen cada uno de los Productos
Involucrados.
b) Indique las zonas geográficas de Argentina en donde se ofrecen cada uno de los Productos Sustitutos.
5. Información cuantitativa del mercado
a) Estime el volumen total y el valor total (neto de impuestos) de los Productos Involucrados y de los
Productos Sustitutos vendidos o comercializados en cada una de las zonas geográficas indicadas en los
puntos 4 a) y 4 b) precedentes. Explique la metodología utilizada o las fuentes empleadas para las
estimaciones y presente los documentos que sustenten estos cálculos.
b) Indique cuál es la participación de mercado de cada una de las empresas que produce o comercializa
los Productos Involucrados y los Productos Sustitutos para cada uno de los últimos TRES (3) años y por
tipo de producto. Explique la metodología utilizada o las fuentes empleadas para las estimaciones.
c) Indique si la compra de algún insumo, sea éste un bien o servicio, que se utiliza para la producción de
los Productos Involucrados supera el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las ventas del proveedor de ese
insumo. En caso afirmativo, brinde detalles cuando sea posible.
6. Antecedentes
a) Indique si alguna de las Empresas Involucradas ha sido o está siendo investigada en Argentina o en
cualquier otra jurisdicción por conductas violatorias de las leyes de defensa de la competencia o
antidumping. Si así fuera, describa las investigaciones en cuestión y, si corresponde, el resultado.
b) Indique si la operación notificada ha sido presentada a consideración de la autoridad encargada del
control previo de operaciones de concentración económica de algún otro país. De ser así, proporcione una
lista de los países en los que ello ha ocurrido y su resultado (autorización, condicionamiento o
prohibición) o estado procesal.
Formulario F2 para la notificación de concentraciones económicas
(Artículo 8º Ley Nº 25.156)
1. Mercado Relevante del Producto
Sustitución por el lado de la demanda
a) Explique por qué considera que los productos que mencionó en el punto 2 d) del formulario F1 son
Productos Sustitutos.
b) Ante un aumento no transitorio del CINCO POR CIENTO (5%) en el precio de los Productos
Involucrados, estime qué porcentaje de la demanda de dichos productos se trasladará a los Productos
Sustitutos, suponiendo que el precio de éstos se mantenga constante. Indique asimismo que ocurriría
ante un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) en dicho precio.
c) Explique si los Productos Involucrados exigen a su consumidor algún tipo de aprendizaje o
entrenamiento previo para su uso adecuado (por ejemplo, curso de capacitación para uso de software).
d) Mencione aquellos Productos Sustitutos cuyos cambios de precio o políticas de venta (descuentos,
bonificaciones, etc.) provocaron cambios en los precios o políticas de venta de los Productos Involucrados
en los últimos TRES (3) años. Para cada caso, especifique fecha y mercado geográfico e identifique a las
empresas que provocaron tales cambios. Adjunte documentación respaldatoria.
e) Indique si las políticas de venta de los Productos Involucrados incluyen mecanismos que premian la
lealtad del consumidor (por ejemplo, los programas de viajero frecuente).
f) Identifique a aquellas empresas que producen o comercializan los Productos Sustitutos. Adjunte
domicilio y teléfono de cada una de ellas.
g) Identifique a las cámaras o asociaciones empresarias que aglutinan a las empresas mencionadas en el
punto anterior. Suministre domicilio y teléfono de cada una de ellas.
Sustitución por el lado de la oferta
h) En relación con el punto 3 f) del formulario F1, explique qué inversiones debería realizar una empresa
en publicidad, establecimiento de nuevas marcas, logística de distribución, instalaciones destinadas a la
producción, etc., para comenzar a ofrecer los Productos Sustitutos.
i) Indique si en los últimos TRES (3) años han ingresado nuevos competidores o los competidores
existentes han lanzado nuevos productos o han reposicionado los productos existentes en el mercado de
los Productos Involucrados. En caso afirmativo, brinde detalles.
2. Mercado Geográfico Relevante
a) Adjunte planes, documentos estratégicos, informes de venta y/o comercialización o cualquier otro
documento al que tengan acceso las empresas notificantes donde se analice si es posible que ingrese un
competidor a las zonas geográficas detalladas en el punto 4(a) del formulario F1.
b) Adjunte planes, documentos estratégicos, informes de venta y/o comercialización o cualquier otro
documento al que tengan acceso las empresas notificantes donde se analice cuál sería el probable
escenario competitivo ante el ingreso de un competidor a las zonas geográficas detalladas en el punto 4 a)
del formulario F1. Específicamente, detalle probables cambios en el nivel de precios, la calidad de los
productos, las políticas de comercialización, el grado de innovación y desarrollo, etc.
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c) Para cada una de las zonas geográficas citadas en el punto 4 a) del formulario F1, indique cómo son
transportados y cuáles son los costos de transporte de los Productos Involucrados. Señale qué porcentaje
representa el costo del transporte sobre el Precio en Puerta de Fábrica.
d) Indique cómo son transportados los Productos Sustitutos y brinde una estimación de los costos de
transporte y del porcentaje que dichos costos representan sobre el Precio en Puerta de Fábrica.
Aclare qué metodología utilizó para realizar tal estimación.
e) Indique en relación con los Productos Involucrados:
i) cuál es la distancia máxima a la que pueden ser transportados de manera rentable;
ii) cuál es la distancia máxima a la que son transportados actualmente;
iii) cuál es la distancia promedio (ponderada por volumen vendido) a la que son transportados
actualmente; y
iv) cuáles son las características distintas del costo de transporte que limitan la distancia máxima a la
que pueden ser transportados de manera rentable, tales como restricciones legales, ambientales, de
conservación, etc.
f) Indique en relación con los Productos Sustitutos:
i) cuál es la distancia máxima a la que puedan ser transportados de manera rentable;
ii) cuál es la distancia máxima a la que son transportados actualmente;
iii) cuál es la distancia promedio a la que son transportados actualmente; y
iv) cuáles son las características distintas del costo de transporte que limitan la distancia máxima a la
que pueden ser transportados de manera rentable, tales como restricciones legales, ambientales, de
conservación, etc.
En caso de realizar estimaciones, informe la metodología utilizada.
g) Indique el domicilio de cada una las plantas productoras y/o centros de distribución o comercialización
de los Productos Involucrados y Sustitutos. Asimismo, mencione la dimensión de la zona geográfica
cubierta por cada planta o centro indicados anteriormente.
h) Indique si existen empresas que ofrezcan el servicio de transporte de los Productos Involucrados y de
los Productos Sustitutos de manera transitoria o permanente. En su caso, proporcione una lista de las
mismas que incluya nombre, domicilio y teléfono.
3. Proceso productivo
a) Describa brevemente el proceso productivo de los Productos Involucrados y de los Productos
Sustitutos. Señale si las Empresas Involucradas producen Productos Involucrados para terceros o
tercerizan todo o parte de su producción de Productos Involucrados.
b) Identifique las restricciones legales (ambientales, licencias, autorizaciones, patentes, permisos, etc.)
cuyo cumplimiento sea necesario para la producción y/o comercialización de los Productos Involucrados
y los Productos Sustitutos en Argentina.
c) Indique la capacidad máxima de producción de cada uno de los Productos Involucrados en cada uno de
los TRES (3) últimos años. Aclare si existen proyectos en ejecución para incrementar dicha capacidad.
d) Señale el año en que se obtuvo el máximo de producción o comercialización de cada uno de los
Productos Involucrados en los últimos DIEZ (10) años , indicando el volumen alcanzado. Indique qué
modificaciones se introdujeron en el proceso de producción o comercialización de los Productos
Involucrados en el año en que se obtuvo el nivel máximo (tales como subcontratación de terceros, alquiler
de maquinarias, contratación de personal temporario, etc.).
e) En caso de haberse registrado variaciones en la capacidad de producción máxima durante los últimos
DIEZ (10) años, indique sus causas en orden de importancia (por ejemplo, mejoras tecnológicas,
capacitación de la mano de obra, reestructuración de la planta, etc.). Indique también cualquier otro tipo
de reestructuración del sector productivo, incluyendo cambios en las calificaciones del personal de
producción y en la gestión del circuito productivo.
f) Brinde un listado de los proveedores de aquellos insumos y materias primas que representen por lo
menos el CINCO POR CIENTO (5%) del costo total de producción de los Productos Involucrados,
indicando tipo de insumo o materia prima, domicilio y nombre de las empresas proveedoras.
4. Información cualitativa y cuantitativa del mercado
a) Explique cómo ha evolucionado el mercado de los Productos Involucrados y, en lo posible, de los
Productos Sustitutos durante los últimos TRES (3) años (dimensión, precios, nuevos productos, nuevas
tecnologías, etc.). Explique cómo evolucionarán, en opinión de las empresas notificantes, dichos mercados
en los próximos años.
b) Indique si existe alguna empresa que ejerza una influencia significativa dentro del mercado de los
Productos Involucrados y de los Productos Sustitutos en términos de precios, innovación, etc. En su caso,
indique cuál es esa empresa y explique cómo es llevada a cabo dicha influencia.
c) Informe el volumen de ventas de cada uno de los Productos Involucrados en el mercado interno,
indicando la unidad de medida y la facturación para cada uno de los tres últimos años. Discrimine esta
información por cada zona geográfica indicada en el punto 4(a) del formulario F1 y por cada planta o
centro de distribución o comercialización. Asimismo, discrimine la producción que se realiza a pedido de
terceros y aquella que se terceriza. Informe tanto valores brutos como netos de impuestos de cualquier
tipo.
d) Informe las importaciones totales de cada uno de los Productos Involucrados y de los Productos
Sustitutos para cada uno de los tres (3) últimos años, indicando los valores FOB y CIF y el volumen



132

correspondiente. Brinde la información por posición arancelaria (número y descripción), por empresa y
por destino y origen, según corresponda. Adjunte la documentación que corrobore las cifras que se
informan (por ejemplo, las planillas del INDEC).
e) Si se importa alguno de los Productos Involucrados, indique los factores que inciden en la decisión de
importar, las condiciones en las que se lo hace (por ejemplo, duración de los contratos) y cuáles son los
gastos necesarios para introducir el producto al país. Indique además si se produjeron cambios en los
mercados de origen durante los últimos tres años y, de haberse detectado, cuáles fueron los motivos de
estos cambios.
f) Si se exporta alguno de los Productos Involucrados, informe volúmenes y valores FOB y CIF en los
últimos TRES (3) años e indique los factores que inciden en la decisión de exportar, las condiciones en las
que se lo hace (por ejemplo duración de los contratos, posibilidades de reimportación, etc.).
Indique además si se produjeron cambios en los mercados de exportación durante los últimos tres años y,
de haberse detectado, cuáles fueron los motivos de estos cambios.
g) Informe si las importaciones de los Productos Involucrados y de los Productos Sustitutos están
afectadas por elevados costos de transporte, barreras arancelarias o no arancelarias, regulaciones
ambientales o sanitarias, problemas de logística, etc. En caso afirmativo, brinde datos completos sobre
cada uno de estos aspectos, adjuntando la documentación que lo certifique.
h) Indique cuál es la política de precios (precios diferenciados por clientes, listas de precios únicas,
descuento por cantidad, etc.) para la comercialización de los Productos Involucrados y cuál fue la
evolución de la misma en los últimos tres años. Adjunte las listas de precios correspondientes al período
señalado.
i) Brinde un listado de los consumidores que representen más del CINCO POR CIENTO (5%) de la
facturación total de cada uno de los Productos Involucrados, indicando los montos, el volumen, el
nombre, el domicilio y el teléfono de cada uno de ellos.
j) Indique si alguna de las Empresas Involucradas mantiene vínculos contractuales o de hecho, tales
como alianzas estratégicas, proyectos conjuntos de investigación y desarrollo, intercambio de tecnología,
etc., con algún productor o comercializador de Productos Sustitutos.
5. Productos Diferenciados
a) Estime qué proporción de los consumidores de cada Producto Involucrado ofrecido por una Empresa
Involucrada considera a los Productos Involucrados ofrecidos por cada una de las otras Empresas
Involucradas como su segunda opción de consumo.
b) Ante un aumento no transitorio del CINCO POR CIENTO (5%) en el precio de cada uno de los
Productos Involucrados, estime qué porcentaje de la demanda de dichos productos se trasladará a cada
uno de los otros Productos Involucrados, suponiendo que el precio de éstos se mantenga constante.
Indique asimismo que ocurriría ante un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) en dicho precio.
6. Costos de producción
a) Con el objeto de informar la estructura de costo promedio unitario de los Productos Involucrados,
complete el Cuadro Nº 1 (que se adjunta como anexo), señalando en cada caso la participación porcentual
de cada uno de los conceptos que componen el costo promedio unitario y distinguiendo especialmente
entre costos fijos y variables (es decir, costos que, respectivamente, se mantienen constantes y que varían
al modificar la cantidad producida).
b) Indique si el costo promedio unitario de los Productos Involucrados disminuye o aumenta a medida
que se incrementa la utilización de la capacidad instalada de producción.
c) Explique qué importancia relativa tienen los costos de capital en los costos totales de los Productos
Involucrados.
7. Ganancias de eficiencia
La existencia de ganancias de eficiencia que se transfieran a los consumidores en Argentina puede
resultar decisiva para autorizar una operación, pero su ausencia no determinará la prohibición de una
operación que no resulte problemática desde el punto de vista de la defensa de la competencia.
Es decir, su respuesta en este punto puede tener un impacto positivo o neutro, pero nunca negativo,
sobre la evaluación de la operación.
a) Detalle las ganancias de eficiencia que espera obtener como consecuencia de la concentración,
teniendo en cuenta lo siguiente:

• Sólo serán consideradas ganancias de eficiencia aquellas que surjan directamente de la
concentración y que no puedan ser alcanzadas sin ella.

• No podrán invocarse como ganancias de eficiencia derivadas de la concentración aquellas
disminuciones en los costos que impliquen una transferencia entre dos o más agentes. Tal es el
caso de aquellas reducciones de costos que no representen un ahorro real de recursos y que
deriven del mayor poder de negociación que posea la empresa concentrada como consecuencia de
la operación.

Por ejemplo, si la empresa concentrada posee la capacidad de obtener descuentos de los proveedores o de
negociar menores salarios con los trabajadores, dichas reducciones en sus costos no serán consideradas
como ganancias de eficiencia productiva. El mismo razonamiento es aplicable a las disminuciones de
costos que, por razones impositivas, surjan como consecuencia de la concentración.
Las ganancias de eficiencia podrán ser consideradas aceptables cuando, por ejemplo:
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• La concentración permita mantener la cantidad, la calidad y la variedad de los productos
ofrecidos mediante la utilización de una menor cantidad de recursos;

• La concentración permita aumentar la cantidad, la calidad o la variedad de los productos
ofrecidos mediante la utilización de los mismos recursos.

• La concentración permita reducir los costos financieros y/o aumentar las posibilidades de acceso
al mercado de capitales.

• Se deberá explicar en forma detallada el carácter de las ganancias de eficiencia esperadas, la
magnitud y probabilidad de cada una de ellas, el modo y el momento en el cual se producirán, el
modo en el que las mismas incentivarán a las empresas a competir y la razón por la cual las
mismas no pueden ser alcanzadas sino a través de la concentración.

• Se deberá adjuntar toda aquella información y/o documentación que permita verificar la
explicación mencionada anteriormente.

• Se deberán detallar todos los costos que surjan de la operación, indicando el carácter y la
magnitud de los mismos y el momento y modo en el cual se producirán (por ejemplo, costos de
reestructurar las empresas participantes en la transacción, costos de transición, etc.).

• En caso de que las ganancias de eficiencia invocadas requieran de determinadas inversiones o
costos específicos para su materialización, se deberá detallar el carácter y la magnitud de los
mismos y el momento y modo en el cual se producirán (por ejemplo, costos de adecuar una
planta para especializar su producción, etc.).

• Toda la información referida a los costos que surjan de la operación, así como aquella referida a
los costos o inversiones necesarios para materializar las ganancias de eficiencia invocadas,
deberá ser presentada junto con la documentación o los informes respaldatorios que permitan
verificarla;

b) Indique cómo serán transferidos a los consumidores que se encuentran en Argentina los ahorros
resultantes de las eficiencias logradas gracias a la concentración en términos de precio, calidad y
cantidad producida. Cuantifique tales transferencias, señalando las fuentes y la metodología utilizadas en
las estimaciones realizadas.

RESOLUCIÓN 164/2001

Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas. Mercado relevante. Definición e
identificación de las empresas que actúan en el mismo. Cálculo de la concentración y
participaciones de mercado. Barreras a la entrada en el mercado relevante. Competencia
proveniente de productos importados. Concentraciones verticales. Concentraciones de
conglomerado. Esquema de análisis de una concentración económica.
Bs. As., 27/11/2001
VISTO el Expediente N° 064-017713/2001 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley N° 25.156
y el Decreto N° 89 de fecha 25 de enero de 2001, y
CONSIDERANDO:
Que el Decreto 89 del 25 de enero de 2001 aprobó la Reglamentación de la Ley N° 25.156 de Defensa de
la Competencia. facultando a la ex SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL
CONSUMIDOR del MINISTERIO DE ECONOMIA para dictar las normas relativas a los lineamientos para
el control de las concentraciones económicas, a la presentación de información en el marco de la
notificación de una concentración económica y al mecanismo de opinión consultiva, las que tendrán
vigencia hasta tanto el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA estime oportuno
modificarlas o reemplazarlas.
Que la ex SECRETARIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR, mediante la
Resolución SDCyC N° 40 del 22 de febrero de 2001, aprobó la Guía para la Notificación de Operaciones de
Concentración Económica, que especifica la información que toda persona alcanzada por el artículo 8° de
la Ley N° 25.156 debe presentar al notificar una operación de concentración económica ante la Autoridad
de Aplicación de dicha norma.
Que asimismo la SECRETARIA DE LA COMPETENCIA, LA DESREGULAClON Y LA DEFENSA DEL
CONSUMIDOR. ha elaborado los Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas, que
tienen por objeto describir los criterios generales que seguirá la Autoridad de Aplicación de la Ley N°
25.156 para el análisis de las concentraciones económicas que le sean notificadas en virtud de lo
dispuesto en dicha Ley y sus normas reglamentarias.
Que si bien los Lineamientos mencionados son normas generales que no resultan vinculantes para la
Autoridad de Aplicación, a través de la aprobación de los mismos se contribuirá a que las decisiones que
se adopten en el marco del análisis de las operaciones de concentración económica que le sean
previamente notificadas, resulten predecibles para las empresas involucradas.
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la
intervención que le compete.
Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en el
artículo 2° del Decreto N° 89 del 25 de enero de 2001, reglamentario de la Ley N° 25.156.
Por ello,
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EL SECRETARIO DE LA COMPENTENCIA, LA DESREGULACION Y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR
RESUELVE:
Artículo 1° — Apruébanse los Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas que en
ANEXO I con DIECISEIS (16) fojas, forman parte de la presente Resolución.
Art. 2° — La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.
Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Carlos Winograd.
ANEXO I
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LAS CONCENTRACIONES ECONOMICAS
INDICE
I. Introducción
II. Medición de la concentración en el mercado relevante
1. Definición del mercado relevante
2. Identificación de las empresas que participan en el mercado relevante
3. Cálculo de las participaciones de mercado
4. Concentración y participaciones de mercado
III. Otras consideraciones sobre la concentración
IV. Barreras a la entrada en el mercado relevante
V. Competencia proveniente de productos importados
VI. Ganancias de eficiencia productiva generadas por la concentración
VII. Concentraciones verticales
VIII. Concentraciones de conglomerado
XI. Esquema de análisis de una concentración económica
I. INTRODUCCION
El objetivo del presente documento es describir los criterios generales que seguirá la autoridad de
aplicación de la ley 25.156 (la "Autoridad de Aplicación") para el análisis de las concentraciones
económicas que le sean notificadas en virtud de lo dispuesto en la mencionada ley y su reglamentación.
Si bien estos lineamientos generales no son vinculantes para la Autoridad de Aplicación, ellos
contribuirán a que sus decisiones resulten más predecibles para los particulares.
El artículo 7° de la Ley de Defensa de la Competencia N° 25.156 prohíbe aquellas "concentraciones
económicas cuyo objeto o efecto sea o pueda ser restringir o distorsionar la competencia, de modo que
pueda resultar perjuicio para el interés económico general."
Una concentración puede perjudicar al interés económico general cuando ella genera o fortalece un poder
de mercado suficiente para restringir la oferta y aumentar el precio del bien que se comercializa.11 Ello es
así porque todas las unidades de un bien que se consumen en una economía competitiva de mercado
generan un valor social neto positivo. La sociedad valora esas unidades consumidas más de lo que cuesta
producirlas; de otro modo, los bienes no serían consumidos, puesto que el precio que los consumidores
estarían dispuestos a pagar por ellos (el cual refleja la valoración que los consumidores dan al bien) sería
menor que el precio que exigirían los productores (el cual, en un entorno competitivo, refleja el costo de
producir el bien). Por lo tanto, cuando la oferta de un bien se restringe mediante el ejercicio de poder de
mercado, se dejan de consumir unidades que antes generaban un valor social neto positivo, con lo cual la
sociedad en su conjunto se ve perjudicada.
Con el fin de determinar si el poder de mercado de las empresas involucradas en la concentración
aumenta como consecuencia de ella, la evaluación estará principalmente orientada hacia la competencia
que se desarrolla a través de los precios12. Específicamente, se intentará determinar si los precios serán
más altos como consecuencia de la concentración.

Se presentan a continuación dos hipótesis típicas en las que, como consecuencia de la concentración, se
genera la posibilidad de ejercer poder de mercado en detrimento de los consumidores:
— Cuando, como consecuencia de la operación, se genera o fortalece el poder de mercado del que
unilateralmente gozan las empresas involucradas en la concentración. En este caso, las empresas
involucradas podrán influir sobre los precios y cantidades que se comercializan en el mercado. Dada esta
situación, las empresas gozarán de la posibilidad de aumentar sus beneficios vía un aumento en los
precios del producto relevante.

                                                
11 No obstante, hay casos en los que la operación fortalece el poder de mercado de una firma, pero paralelamente genera ganancias de eficiencia
tales que el precio termina siendo más bajo que antes de la operación. En esos casos se considera que la operación no afecta el interés económico
general. Esta situación excepcional se analizará en el Capítulo VI, al tratar las ganancias de eficiencia.

12 A los efectos de simplificar la exposición, estos lineamientos se referirán al impacto de la concentración sobre los
precios de mercado. No obstante ello, cuando la operación se desarrolle en el marco de un mercado en el cual la
competencia no se manifiesta principalmente a través de los precios (mercados en los cuales se compite por la variedad
de productos, por la innovación por servicios relacionados con el producto o por calidad del producto, entre otras
posibilidades), se evaluará el impacto de la concentración sobre las variables que resulten representativas de los
beneficios derivados del proceso competitivo.
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— Cuando, como consecuencia de la concentración, se generan condiciones propicias para que, de
manera coordinada con las restantes empresas que participan en el mercado, las empresas involucradas
en la operación gocen de la posibilidad de ejercer poder de mercado. La concentración no necesariamente
permite a las empresas aumentar unilateralmente los precios en el mercado relevante. Sin embargo, al
reducirse la cantidad de empresas competidoras se facilita la concertación de precios en el mercado
relevante. La concertación (tácita o expresa) de precios depende de condiciones específicas de cada
mercado. Por ello, se deben analizar para cada concentración las condiciones del mercado relevante que
faciliten el diseño y la implementación exitosa de estrategias de concertación de precios13.
Cabe agregar que, a la hora de analizar el impacto de una concentración sobre el interés económico
general, debe atenderse a las eventuales ganancias de eficiencia derivadas de la operación (tales como la
concreción de economías de escala o alcance14 ) y a los beneficios que esas ganancias signifiquen para los
consumidores argentinos de los productos en cuestión.
Las operaciones de concentración pueden ser horizontales, verticales o de conglomerado. Se considera
que existe una relación horizontal entre empresas cuando ellas actúan en un mismo mercado como
oferentes o demandantes de bienes o servicios sustitutos. En cambio, nos encontramos frente a una
relación vertical entre empresas cuando éstas actúan en distintas etapas de la producción o prestación de
un mismo bien o servicio. Nótese que no es necesario que exista una relación comercial efectiva entre
ambas empresas (es decir, no es necesario que una sea realmente cliente de la otra) para que se considere
que ellas están verticalmente relacionadas. Finalmente, una concentración de conglomerado comprende
operaciones donde las partes no están relacionadas horizontal ni verticalmente15. En general, estos
lineamientos se refieren a las concentraciones horizontales pero ellos son también aplicables a otros tipos
de concentraciones. Se hacen consideraciones particulares al respecto en el capítulo VIII.
II. MEDICION DE LA CONCENTRACION EN EL MERCADO RELEVANTE
II.1. DEFINICION DEL MERCADO RELEVANTE
A los efectos de establecer si una concentración limita o no la competencia, es preciso delimitar el
mercado que se verá afectado por la operación. Este mercado, que se denomina mercado relevante,
comprende dos dimensiones: el mercado del producto y el mercado geográfico.
El mercado relevante del producto.
Se puede afirmar que el mercado relevante del producto comprende todos aquellos bienes y/o servicios
que son considerados sustitutos por el consumidor dadas las características del producto, sus precios y
el objeto de su consumo. Si el bien producido por las empresas que se concentran es sustituible por otros
bienes, entonces el poder de mercado de las mismas se verá limitado por la conducta de los
consumidores. En efecto, dichas empresas no podrán aumentar unilateralmente el precio de su producto
sin notar un traspaso significativo de sus consumidores hacia otros bienes alternativos. En definitiva, los
bienes que son sustitutos entre sí compiten por captar la demanda del consumidor, con lo cual lo
correcto es incluirlos dentro de un mismo mercado.
A los efectos de considerar la posible respuesta de los consumidores ante un aumento en el precio relativo
del bien o servicio, se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:
a) indicios de que los consumidores han trasladado o pueden trasladar su consumo hacia otros bienes
como respuesta a un cambio en los precios relativos o en otras variables relevantes (por ejemplo, calidad),
b) indicios de que los productores elaboran sus estrategias de negocios sobre el supuesto de que existe
sustitución en las demandas de distintos productos ante cambios en los precios relativos o en otras
variables relevantes;
c) el tiempo y costo que le implica al consumidor el traslado de su demanda hacia otros bienes.
Mediante el relevamiento de la información precitada, el mercado relevante del producto se definirá como
el menor grupo de productos respecto del cual, a un hipotético monopolista de todos ellos, le resultaría
rentable imponer un aumento de precios pequeño, aunque significativo y no transitorio16 .
De particular importancia para la determinación del mercado relevante del producto es el precio del bien
en cuestión. En principio, en los análisis de concentraciones se debe considerar el precio de mercado

                                                
13 En cuanto a la información que será utilizada a los efectos de determinar si un mercado favorece o no la existencia de acciones concertadas,
generalmente se efectuarán consideraciones referidas al grado de información que se encuentra disponible para los distintos competidores del
mercado, las prácticas de determinación de precios y de comercialización comúnmente empleadas, la homogeneidad del bien comercializado en
el mercado y las características de los compradores y vendedores que operan en el mismo.

14 Se observan economías de escala cuando el costo unitario de producción de un bien disminuye a medida que aumenta la cantidad producida del
mismo bien. Por economías de alcance se entiende que el costo de producción de dos bienes en forma conjunta es menor a la suma de los costos
de producir cada uno de los dos bienes de modo independiente. El último concepto es aplicable, por ejemplo, en los casos en que las firmas
objeto de la operación de concentración tengan líneas de producción complementarias.

15 Por ejemplo una empresa siderúrgica que adquiere una empresa distribuidora de alimentos.

16 Si bien el concepto exacto de un aumento de precios "pequeño, aunque significativo y no transitorio podrá variar según lo indiquen las
particularidades del mercado analizado, cabe señalar que los organismos de los países con mayor experiencia en la materia interpretan que el
mismo representa un aumento de precios en un rango del 5% al 10% que se mantenga durante un período no inferior al año.
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vigente en el momento de la operación. Sin embargo, se debe tener en cuenta que si dicho precio es
monopólico, es probable que el consumidor considere como sustituto del bien en cuestión un producto de
utilidad inferior que se ofrece a un precio competitivo. Si el producto en cuestión también fuese ofrecido a
un precio competitivo, entonces el producto de utilidad inferior no sería percibido por el consumidor como
sustituto. En un caso así, la definición del mercado de producto no debería incluir a aquellos productos
que son sustitutos del producto en cuestión sólo porque éste se ofrece a un precio supra-competitivo17.
A continuación se presenta un ejemplo del procedimiento a utilizarse para definir el mercado relevante del
producto. Supongamos que dos empresas productoras de bebidas gaseosas deciden fusionarse. En este
caso, se debe examinar si diferentes sabores de gaseosas pertenecen al mismo mercado. La pregunta
práctica a realizar es si los consumidores del sabor A estarían dispuestos a consumir otro sabor ante un
aumento permanente del 5% al 10% en el precio de ese sabor. Si una cantidad considerable de
consumidores cambia su consumo a la gaseosa de sabor B, de tal modo que el incremento de precios de A
no es beneficioso por la caída en las ventas, el mercado relevante del producto debe incluir, al menos, los
sabores A y B. Este proceso debe continuar hasta que el incremento permanente de precios del conjunto
de bienes (en este caso A y B) no provoca cambios importantes en la cantidad demandada y por lo tanto el
aumento de precio es beneficioso.
El mercado geográfico relevante
Una vez definido el mercado relevante del producto, se deberá delimitar el mercado geográfico relevante.
Este último se entenderá como la menor región dentro de la cual resultaría beneficioso para un único
proveedor del producto en cuestión imponer un incremento pequeño, aunque significativo y no
transitorio, en el precio del producto.
Es particularmente importante para la definición del mercado geográfico relevante el análisis de la
existencia de sustitución por el lado de la demanda. Si los consumidores del área en la cual operan las
empresas participantes en la concentración pueden adquirir el bien en un área geográfica cercana,
entonces resulta correcto considerar a ambas zonas como parte de un mismo mercado.
En cuanto a la información necesaria para definir el mercado geográfico relevante, se tendrán en cuenta,
entre otros, los siguientes elementos:
a) indicios de que los consumidores han trasladado o pueden trasladar su consumo hacia otras regiones
geográficas como respuesta a un cambio en los precios relativos o en otras variables relevantes;
b) indicios de que los productores elaboran sus estrategias de negocios sobre la base de que existe
sustitución en las demandas de distintas regiones geográficas ante cambios en los precios relativos o en
otras variables relevantes;
c) el tiempo y costo que le implica al consumidor el traslado de su demanda hacia otras regiones
geográficas.
Mediante el relevamiento de la información precitada, la definición del mercado geográfico relevante
comenzará por considerar a las regiones en las que operan las empresas participantes en la
concentración, para luego analizar la existencia de sustitución de la demanda entre los productos o
servicios de éstas y los comercializados en otras localidades.
Debe tenerse en cuenta que la definición del mercado geográfico relevante se realizará en cada caso en
particular y que, por lo tanto, no existe una regla genérica o un único procedimiento a utilizarse a tal fin.
II.2. IDENTIFICACION DE LAS EMPRESAS QUE PARTICIPAN EN EL MERCADO RELEVANTE
Una vez definido el mercado relevante, se procederá a identificar a las empresas que participan en él. En
primer lugar, se incluirán todas aquellas empresas que produzcan o vendan bienes de producción
nacional o extranjera en el mercado relevante al momento de la concentración.
Adicionalmente, se identificarán otras empresas que no se encuentren produciendo el producto en
cuestión al momento de la concentración, pero que podrían ingresar al mercado relevante con relativa
facilidad si se dieran las condiciones favorables para ello (por ejemplo, ante un incremento de precios).
Estas empresas serán denominadas competidores potenciales inmediatos, y servirán para definir el grado
de sustitución por el lado de la oferta18.
Se entenderá que un ingreso puede efectuarse con relativa facilidad cuando no sea necesario incurrir en
importantes costos hundidos de entrada19. No se considerará competidores potenciales inmediatos a
                                                
17 Este problema se conoce en la literatura especializada en concentraciones y defensa de la competencia como la "falacia del celofán".

18 Un ejemplo de sustitución por el lado de la oferta para definir el mercado relevante es el papel. Este producto se ofrece en distintas calidades,
desde papel estándar para escritura a papel de alta calidad para imprimir libros de arte. Desde el punto de vista de la demanda el papel de una
calidad en general no puede sustituir al papel de otra calidad, ya que cada calidad corresponde a un uso específico (un libro de arte no se puede

imprimir utilizando papel de baja calidad). Sin embargo, las plantas productoras de papel pueden ajustar fácil y
rápidamente la producción de calidades de papel. Si no existen problemas en la distribución de papel de distintas
calidades. La definición de mercado relevante debería abarcar al papel en general y no a cada calidad de papel. De esta manera todas las calidades
de papel deben ser incluidas en la definición de mercado relevante y sus ventas sumadas para estimar el tamaño del mercado y las participaciones
en el mismo de cada empresa.

19 Serán considerados costos hundidos los derivados de la adquisición de activos tangibles e intangibles cuyo costo no pueda ser recuperado fuera
del mercado relevante; es decir, activos cuyo valor residual sea prácticamente nulo fuera de dicho mercado.



137

aquellos productores que enfrenten dificultades significativas para distribuir el producto en el mercado
relevante20, o que deban incorporar nuevas instalaciones de producción o distribución para competir en
el mismo.
Pueden existir también competidores potenciales que no puedan ingresar fácilmente al mercado relevante
ya que deben incurrir en costos hundidos o necesitan más tiempo para hacerlo. Estos posibles entrantes
serán considerados competidores potenciales mediatos, su inclusión en el análisis será explicado en el
Capítulo V, el cual se refiere a la existencia de barreras a la entrada en el mercado relevante.
II.3. CALCULO DE LAS PARTICIPACIONES DE MERCADO
Las participaciones de mercado de todas las empresas que participan actualmente en el mercado
relevante y las de aquellas identificadas como competidores potenciales inmediatos se calcularán sobre la
base de su nivel de ventas, de su producción o de la capacidad productiva que se destina o se podría
destinar al mercado relevante.
Las participaciones de mercado podrán ser expresadas tanto en pesos, a través de la medición de las
ventas, como en unidades físicas, mediante la medición de producción capacidad instalada o reservas
(esto último en el caso de los recursos naturales). La elección de una u otra manera de calcular las
participaciones dependerá del modo en que mejor se refleje la capacidad competitiva de las empresas
dadas las características particulares del mercado bajo análisis.
El valor monetario de las ventas será generalmente utilizado en aquellos casos en los que las empresas se
distingan principalmente mediante la diferenciación de sus productos. Las unidades físicas vendidas o
producidas serán generalmente utilizadas en aquellos casos en que el producto sea homogéneo y las
empresas se distingan principalmente en base a los compradores o grupos de compradores a los cuales
abastecen. Por su parte, la capacidad instalada de producción será utilizada como un dato
complementario en aquellos casos en los que exista capacidad ociosa, si dicho dato refleja de un modo
más fidedigno las posiciones relativas de las empresas en el mercado relevante.
En cuanto a la temporalidad de los datos empleados, se utilizarán estadísticas mensuales, anuales o con
la periodicidad que se estime necesaria a los efectos de reflejar adecuadamente las características del
mercado relevante21. Generalmente, se utilizarán datos correspondientes a los años anteriores a la
concentración, aunque ello variará según lo indique la naturaleza del mercado analizado.
II.4. CONCENTRACION Y PARTICIPACIONES DE MERCADO
La concentración del mercado es una función del número de empresas que participan en él y de sus
participaciones. La existencia de un elevado grado de concentración en el mercado relevante, o de un
incremento significativo en el mismo como consecuencia de la operación de concentración económica, es
una condición necesaria, pero no suficiente, para que la operación sea objetada. Si la concentración en el
mercado relevante no alcanza niveles demasiado elevados después de la operación, la competencia
existente debería limitar el ejercicio de poder de mercado que las empresas intervinientes en la operación
podrían adquirir como consecuencia de ella.
Como herramienta para la medición de la concentración del mercado, se utilizará principalmente el Indice
de Herfindahl - Hirschmann (IHH). Este índice se define como la sumatoria del cuadrado de las
participaciones en el mercado, y tiene la ventaja de otorgarle un mayor peso relativo a las participaciones
de las empresas mayores. Los valores del IHH pueden oscilar entre 0 (mercado perfectamente competitivo)
y 10.000 (mercado monopólico).
Para determinar en qué medida la operación puede restringir la competencia en el mercado relevante, se
analizarán los niveles de concentración antes y después de la operación. No obstante, se evaluará
también la tendencia del nivel de concentración a lo largo del pasado reciente. En los casos en los que la
medición del nivel de concentración pueda subestimar o sobrestimar el impacto potencial de la operación
bajo análisis22, se complementarán las mediciones de concentración con los cambios que, de un modo
razonablemente predecible, se esperen en el mercado relevante en un futuro cercano.
III. OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE LA CONCENTRACION
Además de los cambios que se registren en los niveles de concentración, existen ciertos factores
particulares que serán considerados a los efectos de ponderar el posible perjuicio que pueda surgir como
consecuencia de la operación. Algunos de tales elementos son:
a) Características de los restantes competidores en el mercado relevante. Un aspecto a ser considerado es
si, después de la concentración, la iniciativa individual de los restantes competidores en el mercado
impondrá una restricción al ejercicio de poder de mercado de las empresas que intervienen en la
operación. A tales efectos, se evaluarán las prácticas competitivas comúnmente empleadas en el mercado

                                                
20 Por ejemplo si la inversión necesaria en publicidad para imponer una marca es significativa, se entenderá que no es posible introducir
competencia en un período de tiempo lo suficientemente breve.

21 Por ejemplo, en aquellos mercados en los que las ventas se realicen de forma esporádica, puede resultar conveniente estimar las participaciones
considerando períodos mayores de tiempo.

22 Por ejemplo, el IHH puede sobrestimar el impacto de una operación en mercados con una elevada tasa de introducción de nuevas tecnologías
que impliquen la reducción de la vida útil de los bienes o servicios actualmente comercializados.
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relevante, especialmente aquellas relacionadas con las políticas de precios y de descuentos, el grado de
innovación existente en las técnicas de marketing y distribución y las prestaciones de servicios
complemenarios al producto relevante. En aquellos mercados en los que se verifique que la competencia
en algunas de las variables mencionadas es significativa, y que la mayoría de los competidores hace uso
de ellas, se considerará que ello puede atenuar el posible perjuicio que pueda resultar como consecuencia
de la concentración. Por el contrario, en aquellos mercados en los cuales los competidores tiendan a
aceptar la estabilidad y a comportarse de un modo acorde con la estrategia impuesta por las empresas
líderes, los posibles perjuicios que puedan derivar de la concentración se considerarán agravados.
b) Eliminación de un competidor vigoroso y efectivo. En aquellos casos en los que la concentración
analizada signifique la eliminación de un competidor cuya conducta competitiva es probadamente
vigorosa y efectiva en el mercado relevante, se considerarán agravados los posibles perjuicios al interés
económico general. Cabe señalar que no hace falta que una empresa sea una de las más grandes del
mercado para que se la considere un competidor vigoroso y efectivo; esa característica se relaciona
principalmente con la influencia que la empresa ejerce sobre el grado de competencia existente en el
mercado relevante. Para determinar si el competidor eliminado es vigoroso y efectivo, se analizará lo
siguiente:
i) grado de innovación del competidor eliminado en relación con los productos ofrecidos, las técnicas de
distribución y marketing, etc.,
ii) agresividad de las estrategias de fijación de precios y de aplicación de descuentos por parte del
competidor eliminado;
iii) antecedentes del competidor eliminado en relación con el seguimiento de liderazgo de precios o la
adhesión a determinados intentos de estabilizar el mercado;
iv) evaluación de la conducta del competidor eliminado para determinar si constituye una fuerza
competitiva en un mercado proclive a la acción interdependiente;
v) evaluación del desempeño reciente del competidor eliminado, a los efectos de determinar si ha ganado
un espacio significativo en el mercado o si su posición le permite hacerlo en un futuro cercano.
c) Flujo de información en el mercado relevante. Cuando el perjuicio que pueda derivar de la
concentración se encuentre principalmente relacionado con la posibilidad de que existan acciones
concertadas entre competidores, se evaluará el flujo de información existente en el mercado en cuestión.
A los efectos de estos lineamientos por flujo de información se entenderá la cantidad de información
referida a los competidores a la que cualquier participante del mercado puede acceder fácilmente (por
ejemplo, información referida al nivel de precios y cantidades vendidas, al grado de innovación, a la
calidad y características de los productos o servicios ofrecidos, etc.). La importancia de este aspecto
radica en que, generalmente, un acuerdo entre competidores será más difícil de diseñar e implementar en
aquellos mercados en los que el flujo de información sea bajo, debido a que ello dificultará la detección y
el posterior "castigo" de las violaciones al acuerdo.
En general, el flujo de información de un mercado se ve incrementado por la existencia de los siguientes
elementos: esquemas de fijación de precios con referencia a un punto geográfico fijo ("basing point
pricing"), disponibilidad pública de precios, homogeneidad del producto relevante; e intercambios fluidos
entre competidores de información referida a los niveles de precios, los niveles de producción, las
innovaciones introducidas al producto, etc., a través de asociaciones del rubro o publicaciones
especializadas.
d) Nivel de utilización de la capacidad instalada. Se denomina exceso de capacidad a la diferencia entre la
capacidad de producción efectivamente utilizable en el mercado y la cantidad que se produce y vende en
el mercado en un período de tiempo determinado. Un mercado que posee un significativo exceso de
capacidad es menos proclive a facilitar la colusión tácita, particularmente si las empresas pequeñas son
las que tienen gran parte del exceso de capacidad. Las empresas pequeñas tienen, en este caso, fuertes
incentivos para incrementar la producción ante intentos de las empresas más grandes para restringir la
oferta y aumentar así los precios en el mercado. No obstante, en determinadas circunstancias, el exceso
de capacidad puede funcionar como un claro incentivo a respetar un acuerdo horizontal porque las
consecuencias del eventual castigo serían más gravosas. Por ello, el nivel de utilización de la capacidad
instalada debe analizarse en cada caso en particular.
e) Tamaño relativo de las firmas: el tamaño relativo de las firmas debe ser considerado al evaluar una
concentración. Si en el mercado existe una empresa con elevada participación de mercado y varias
empresas pequeñas, la empresa grande puede asumir el rol de líder que facilite la concertación de
precios. Esta posibilidad se refuerza por la capacidad de "castigo" que puede ejercer la empresa líder en el
mercado. Una concentración entre empresas pequeñas puede incrementar la competencia en el mercado
porque reduce las asimetrías entre las empresas, reduce el liderazgo de una empresa y puede permitir de
este modo el surgimiento de un competidor vigoroso. Por ello, se deben estudiar las condiciones
específicas de cada mercado para determinar la probabilidad de que los efectos antes mencionados
ocurran.
El presente capítulo ha tenido como objeto la identificación de determinados efectos de la operación
analizada que, de manera conjunta con su impacto sobre el nivel de concentración del mercado relevante,
serán evaluados a los efectos de determinar el potencial perjuicio al interés económico general. Una vez
que se considere que la concentración analizada puede resultar perjudicial, se procederá a analizar si la
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entrada de nuevos competidores al mercado relevante constituye un límite efectivo a la posible concreción
de dicho perjuicio.
IV. BARRERAS A LA ENTRADA EN EL MERCADO RELEVANTE
Aun si una operación de concentración económica aumenta significativamente el nivel de concentración
existente en el mercado relevante, es posible que ella no afecte negativamente al interés económico
general si en ese mercado no existen barreras que impidan el ingreso de nuevos competidores. La
amenaza del ingreso de nuevos competidores constituye un freno a la capacidad de las empresas
existentes en el mercado de subir sus precios. Para ello es necesario que el ingreso de nuevos
competidores al mercado puede realizarse en forma rápida, probable y significativa.
En principio, la identificación de los nuevos competidores comenzará con una evaluación de las empresas
que parezcan tener una ventaja competitiva para ingresar al mercado relevante. Como ejemplo de ello se
pueden mencionar:
— las empresas que comercializan el producto relevante en zonas geográficas aledañas al mercado
analizado;
— las empresas que emplean tecnología similar a la necesaria para proveer el producto relevante;
— las que operan en mercados relacionados "aguas arriba" o "aguas abajo" del mercado relevante; y
— las empresas que emplean canales similares de distribución y comercialización o técnicas similares de
promoción y marketing, a las que comúnmente se utilizan en el mercado relevante.
Una vez identificadas estas empresas, el análisis de la existencia de barreras a la entrada incluirá un
relevamiento de todos los esfuerzos que una empresa debe realizar a los efectos de producir y/o
comercializar el producto relevante, incluyendo aspectos referidos a la planificación y el diseño del
lanzamiento del producto, la capacidad administrativa necesaria para ello la obtención de permisos
legales, la construcción de instalaciones productivas o de comercialización, los gastos en promoción y
comercialización y la satisfacción de los requerimientos de calidad exigidos por el marco normativo
correspondiente. Las experiencias recientes referidas al ingreso de nuevos competidores al mercado
relevante serán consideradas como puntos de referencia para tal análisis.
En particular, se evaluarán tres aspectos fundamentales referidos al posible ingreso de nuevos
competidores al mercado relevante:
a) Tiempo requerido para ingresar al mercado
En primer lugar, se evaluará el tiempo que le demandaría a un competidor ingresar al mercado y ejercer
una influencia significativa sobre los precios. Se considerará que el ingreso al mercado relevante es rápido
si el tiempo transcurrido desde que se toma la decisión de ingresar hasta que el producto relevante es
efectivamente comercializado no supera el plazo requerido por las empresas ya instaladas en el mercado
para adaptar su comportamiento frente a la nueva competencia. La dimensión temporal estará
relacionada, en cada caso, con la naturaleza del proceso de producción o comercialización.
b) Probabilidad del ingreso al mercado
En segundo lugar, se analizará si es probable que, en el escenario posterior a la concentración, los
nuevos competidores obtengan ganancias suficientes como para que el ingreso resulte rentable. Para ello
es preciso analizar cuál será el probable nivel de ventas de un nuevo competidor, lo cual dependerá de su
capacidad para satisfacer a la demanda si los productores existentes disminuyen su nivel de producción.
Tal capacidad se podrá ver limitada por: i) una tendencia decreciente en la demanda; ii) relaciones
contractuales de mediano o largo plazo entre los demandantes y las empresas instaladas; y iii) las
políticas de precios de las empresas instaladas en respuesta al ingreso de un nuevo competidor.
c) Importancia relativa del ingreso
Aun si la entrada es rápida y probable en los términos de lo expuesto anteriormente, es asimismo
necesario que sea lo suficientemente significativa como para ejercer una influencia sobre los precios del
mercado relevante. Adicionalmente, cuando el perjuicio potencial generado por la concentración no sea
uniforme en todo el mercado relevante, el carácter y la variedad de los productos del competidor entrante
deberán ser idóneos para contrarrestar las preocupaciones competitivas particulares generadas por la
operación de concentración económica.
La presencia de los siguientes factores, entre otros, revelará la existencia de barreras que dificulten un
ingreso rápido, probable y significativo de nuevos competidores
1. Restricciones legales o fácticas que: (a) limiten la posibilidad de proveer el producto relevante (por
ejemplo, a cierto tipo de instituciones o personas), (b) impongan a los nuevos competidores costos
adicionales a los que tienen que ser afrontados por las empresas que operan en el mercado desde hace
tiempo; o (c) exijan licencias para la provisión del producto relevante.
2. Elevados costos hundidos para ingresar al mercado relevante, tales como: diseño y prueba del
producto, instalación de equipos, contratación y entrenamiento del personal; desarrollo de canales de
distribución; inversiones necesarias para sobreponerse a las ventajas derivadas de la diferenciación del
producto con la que ya cuentan las empresas existentes (especialmente en el caso de aquellos bienes
cuya calidad se comprueba con el uso y en los cuales, por lo tanto, la marca, el tiempo de presencia en el
mercado y la reputación son importantes para el consumidor). El hecho de que las empresas existentes
ya hayan incurrido en los costos hundidos implica que ellas no deberán tenerlos en cuenta a la hora de
tomar decisiones sobre su nivel de precios. A su vez, esta situación asimétrica generalmente se traduce
en un mayor riesgo, y un menor beneficio esperado, para los nuevos competidores en relación con las
empresas que operan en el mercado. En general, el riesgo y la incertidumbre que deban enfrentar los
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nuevos competidores aumentará, y la probabilidad de que éstos ingresen de manera significativa
disminuirá, a medida que aumente la proporción de los costos de ingreso que constituyan costos
hundidos.
Finalmente, cabe destacar que es posible que la concentración en sí misma cree barreras de acceso, si
ella elimina una fuente significativa de recursos necesarios o un canal de distribución irremplazable o si,
como consecuencia de la concentración, la escala mínima necesaria para una entrada efectiva aumenta
significativamente23 .
V. COMPETENCIA PROVENIENTE DE PRODUCTOS IMPORTADOS
La competencia proveniente de productos extranjeros que pueden ser importados al país será considerada
—según los procedimientos ya expuestos— en el análisis correspondiente a la identificación de los
competidores potenciales.
Uno de los principales elementos que deben ser tenidos en cuenta a los efectos de considerar la influencia
que la importación del producto relevante puede ejercer es el nivel de los aranceles. En los casos en que
los aranceles sean lo suficientemente bajos como para permitir que los productos importados sean
competitivos en el mercado relevante, la importancia que esta competencia puede revestir será analizada
sobre la base de las consideraciones generales contenidas en los presentes lineamientos.
No se tomará en cuenta únicamente el valor de los aranceles al momento de la concentración, sino que
también se tendrá en cuenta su evolución esperada. A tales efectos, tendrán especial relevancia las
reducciones arancelarias pactadas en el marco de acuerdos internacionales de integración o cooperación,
siempre y cuando los plazos establecidos no sean demasiado extensos.
Además de los aranceles aduaneros, los siguientes factores (entre otros) pueden limitar significativamente
la incidencia de la competencia proveniente de productos importados:
— costos de transporte.
— regulaciones que impongan estándares o especificaciones de calidad o identificación del
producto, o que impongan requerimientos de permisos o licencias especiales
— problemas logísticos que limiten la importación del producto relevante o su posterior distribución;
— dificultades relacionadas con la obtención de repuestos o servicios de posventa para los productos
importados;
— políticas domésticas destinadas a fomentar el "compre nacional";
— incertidumbre respecto de las fluctuaciones esperadas en el tipo de cambio;
— acuerdos formales o informales de reparto del mercado mundial dentro de multinacionales que operen
en el país o entre distintas multinacionales;
— licencias, franquicias o acuerdos de no competir entre empresas extranjeras y sus subsidiarias locales.
VI. GANANCIAS DE EFICIENCIA PRODUCTIVA GENERADAS POR LA CONCENTRACION
En la gran mayoría de los casos, una concentración que aumente la probabilidad de ejercicio de poder de
mercado generará un aumento de precios y una restricción de la oferta, y por ende se la considerará
contraria al interés económico general. No obstante, existen casos excepcionales en los que las ganancias
de eficiencia derivadas de la operación son tales que, a pesar del aumento de poder de mercado, los
precios terminan siendo más bajos que antes de la operación. Eso ocurrirá cuando, dada la baja en el
costo marginal generada por la operación, el precio competitivo previo a ésta resulte más alto que el
precio supra-competitivo posterior. En un caso así, si se prohibiera la operación se impediría que los
consumidores se beneficien con precios menores a los vigentes, suponiendo que sea suficientemente
probable que esa baja ocurra.
En consecuencia, la existencia de ganancias de eficiencia y el impacto que éstas tengan sobre los
consumidores argentinos pueden determinar que una concentración no perjudique al interés económico
general aunque aumente la probabilidad de ejercicio de poder de mercado.
El análisis de las ganancias de eficiencia seguirá las siguientes pautas:
a) Sólo serán consideradas ganancias de eficiencia aquellas que surjan directamente de la
concentración y que no puedan ser alcanzadas sin ella.
b) No podrán invocarse como ganancias de eficiencia derivadas de la concentración aquellas
disminuciones en los costos que impliquen una transferencia entre dos o más agentes. Tal es el caso de
aquellas reducciones de costos que no representen un ahorro real de recursos y que deriven del mayor
poder de negociación que posea la empresa concentrada como consecuencia de la operación. Por ejemplo,
si la empresa concentrada posee la capacidad de obtener descuentos de los proveedores o de negociar
menores salarios con los trabajadores, dichas reducciones en sus costos no serán consideradas como
ganancias de eficiencia productiva. El mismo razonamiento es aplicable a las disminuciones de costos
que, por razones impositivas, surjan como consecuencia de la concentración.
c) Las ganancias de eficiencia podrán ser consideradas aceptables cuando, por ejemplo:
— La concentración permita mantener la cantidad, la calidad y la variedad de los productos ofrecidos
mediante la utilización de una menor cantidad de recursos.

                                                
23 Esto ocurriría, por ejemplo, si como consecuencia de la concentración se genera una significativa capacidad ociosa que podría actuar como
barrera a la entrada de potenciales competidores.
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— La concentración permita aumentar la cantidad, la calidad o la variedad de los productos ofrecidos
mediante la utilización de los mismos recursos.
— La concentración permita reducir los costos financieros y/o aumentar las posibilidades de acceso al
mercado de capitales.
VII. CONCENTRACIONES VERTICALES
Las concentraciones verticales son aquellas en las cuales las empresas involucradas participan en
mercados verticalmente relacionados. Las consideraciones generales contenidas en los presentes
lineamientos son aplicables a las concentraciones verticales. No obstante, deberán tenerse en cuenta
algunos factores en particular. Una concentración vertical podrá resultar perjudicial en aquellos casos en
los que la eliminación de un proveedor independiente "aguas arriba" o de un distribuidor "aguas abajo"
aumente significativamente las barreras a la entrada de nuevos competidores. Ello ocurrirá especialmente
si un potencial competidor que desea entrar en cualquiera de las etapas involucradas se ve obligado a
ingresar en ambas simultáneamente, con el consiguiente aumento de los costos hundidos que eso genera.
No obstante lo antedicho, no se considerará que la condición precedente implica "per se" una violación al
artículo 7° de la Ley, sino que cada caso deberá ser analizado de acuerdo a sus características
particulares y al impacto que pueda provocar en el interés económico general.
VIII. CONCENTRACIONES DE CONGLOMERADO
Las concentraciones de conglomerado son aquellas en las cuales las empresas involucradas no operan en
el mismo mercado relevante ni en mercados relevantes que se encuentran verticalmente vinculados. En
principio, estas concentraciones no serán objetadas y sólo se considerará que son potencialmente
perjudiciales en aquellos casos en los que se demuestre que, de no haber existido la concentración, una
de las empresas involucradas habría ingresado como competidora al mercado relevante en el que operan
las restantes empresas involucradas. En tales circunstancias, se evaluará la concentración sobre la base
de las consideraciones generales contenidas en los presentes lineamientos.


